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DIRECCION-ADMINISTRa CION: 
C alle del C arm en, núm , 29, entreisuelo* 

T eléfono núm . 25-49

VENTA DE EJEIMLPLARESj 
Allnlaterio de la Gobernación, planta t>aja# 

Número suelto, 0^0

S U M A R I O

Parte oñciaL

Presidencia del Directorio Militar
Peal decreto reduciendo a tres millo-- 

nes dé pesetas el crédito de pesetas 
3.300.000 que figura en el artícu
lo I."* del Real decreto de 7 de No
viembre de 1923 para la ejecución 
de las obras de prolongación del fe 
rrocarril Nadar -  Tistutin  -  Tafersít 
{tercer trozo) ; y agregando un cré
dito de 300,000 pesetas a la relación 
da los contenidos en referido ar
tículo y  Decreto para la ejecución 
de obras de inferior cuantía en la 
Zona de Protectorado español en 
Marruecos,— Página 643.

Otro declarando mal suscitada, que 
no ha lugar a decidir y  lo acordado 
^n la competencia entablada entre 
'e Gobernador civil de Almería y  el 
Juez de instirucción de Purchena,— 
Páginas 643 y  644.

Otro declarando que no ha lugar al 
recurso de queja promovido por la 
Sala de Gobierno de la Audiencia 
territorial de Burgos contra el In 
geniero Jefe del D istrito forestal 
de la misma provincia, por supues
ta invasión de atribuciones del fu e 
ro ordinario.— Páginas 644 y  645.

Otro decidiendo a favor de la Autori
dad judicial la competencia susci
tada entre el Gobernador civil de 
Almería y  el Juez de primera ins
tancia de Sorbas. — Páginas 645 y  
646. ^

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Palencia a D. José 
Cuesta Fernández, APalde de Ovie
do,— Página 646.

Otro ídem id. id. de la provincia de 
Zamora a D. Pablo Durán y  Pérez¡ 
de Castro.— Páginas 646 y  647.

Otro ídem id. id. de la provincia de 
Castellón a D. Pablo de Castro San- 
toyo, Secretario del Gobierno civil 
de Huesca— Página 647;

Otro promoviendo a la rlaza de Ma

gistrado del Tribunal Supremo a 
D. Rafael Pineda y  Roig, ^Presiden
te de Sala de la Audiencia de Bar
celona.— Página 647.

Otrv) nombrando para la plaza de Pre
sidente de la Sala primera de la 
Audiencia de Barcelona a D, Félix  
Alvarez Santulluno, Presidente de 
la provincial de Valencia, —  Pági
na U l .

Otro promoviendo a la piara de Pre
sidente de la Sala segunda de la 
Audiencia de Barcelona a D, José 
María Camós y  Vano, Magistrado 
del propio Tribunal- — Página 647.

Otro nombrando, para la plaza de Pre
sidente de la Audiencia provincial 
de Valencia a D, Anselmo Sauz y  
Tena, Presidente de la provincial 
de Burgos.— Pgina 647.

Otro ídem para la plaza de Presiden
te de la Audiencia provincial de 
Sevilla a D, Francisco Esteban y  
García, Presidente de Sala de la 
Audiencia de Granada, — Pági
na 647.

Otro promoviendo a la plaza de Pre
sidente de la Audiencia provincial 
de Burgos a D, Gastón Grotta Pala
cios, Abogado fiscal de la territo
rial de Madrid,— Página 647.

Otro ídem a la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Barcelona a don 
Zoilo Rodríguez Porrero, Juez de 
primera instancia del d istrito  de 
Chamberí, de esta Corte, — Pági
na 647.

Otro ídem d la plaza de Presidente de 
Sala de la Audiencia de Granada a 
D, Emilio Velasco y  PadHno, Magis
trado del propio Tribunal.—Pági
na 647.

Otro nombrando para la plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia de Ma
drid a D, Manuel Aguilera y  Arce
se, Presidente de la de Teruel.—  
Páginas 657 y 648.

Otro ídem para la plaza de Juez de 
primera instancia del distrito de 
Chamberí, de esta Corte, a D. Fran
cisco Javier Elola y  Díaz Vgrela, 
Magistrado de Audiencia territorial. 
Página 648.

Otro ídem para la plaza de Magistra
do de la Audiencia de Granada a

D, José Gómez Angel, Magistrado 
electo de la de S ev illa .—  PágUi . 
na 648.

Otra ídem para la plaza de Presidenta 
de la Audiencia de Huesca a doni 
Francisco Ximénez de Embún y 
Qseñalde, Magisti^ado electo de la 
de Oviedo,— Página 648.

Otro promoviendo a la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial 
de Sevilla a D. Emilio de Isasa y  
Echenique, Magistrado de la pro-^ 
vincial de Jaén,— Página 648.

Otro ídem a la plaza de Magistrado 
de la Audiencia territorial de Ovie-. 
do a D, Fernando Baeza Sarabiap 
Magistrado de la provincial, de Pon-, 
tevedra.— Página 648.

Otro ídem a la plaza de Presidente de 
la Audiencia provincial de Teruel u, 
D, JoSé de Seijas y Azofra, MagiS'-. 
irado de la de Santa Cruz de Tene^. 
rife,— Página 648. ^

Otro nombrando para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Toledo 
a D. Vicente Blancó y Juste, Ma^. 
gistrado de la de Málaga. — Pági^ 
na 648. ‘

Otro ídem para la plaza de Magistra
do de la Audiencia de Málaga a doní, 
Agustín Aranda y  García de Castro^ 
Magistrado electo de la de Huesca. 
Página 648.

Otro ídem para la plaza de Magistra
do de la Audiencia de Pontevedra 
a D, Nicolás Badia y Alvarez, Ma^ 
gistrad.o de la de M u r c i a , P á g U .  
na  648.

Okíio ídem para la plaza de Magistra
do de la Audiencia de Santa Cruz 
de Tenerife a D, Aurelio Conejo y  
Sola, Magistrado de la de Almería. 
Páginas 648 y 649

Otro ídem joara la plaza de Magisti^a- 
do de la: Audiencia de Huesca a dori 
Mariano Quintana y  Bonifaz, Ma- 
gistrao de esta 'categoría en situa
ción de excedencia forzosa-—Pági
na 649.

Oíro ídem para la plaza de Magistrúx 
do de la Audiencia de Jaén a don 
Celestino VoMedor y ^Suárez Oteroi 
Magist7^odo de esta catego7Úa en 
tuación de excedencia forzosa ,— 
aína 649,.
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f)tro iaem para la plaza de Magistra

do de la Audiencia de Murcia a don 
Luis Bernardo Fernández, Magis
trado de igual categoría en sitúa- 
ción de excedencia forzosa.'—Pági
na 649.

Otro ídem para la^,plaza de Magistra
do dé'- la 'Amáieftcik- de'~ AÍmerfa a 
i). Francii^ca Uiax. de llued^ Magis- 
ti-^áFo/de igual categoría en Hfna
ción de exC(Memm. ::forzmaL~Págí- 
na 649,

'Nombrando para la Iglesia y Obispado 
de Qsma a D. Miguel de los Santos 
Díaz y  Gomara, Obispo titular de 
Tagora; y jjcira la Iglesia y Obispa
do de Plasencia a D. Justo Rivas 
'F e rn á n d O b isp a r  Pme;^
n^.— 649,  '

dmlatmnéo jiMíMdo a D., Antam/iñ'
. &amma Oerecedd, OonMjeruj

pBctm ($Fñ Ouerpp We Ir^eníerosi de  
Montes.-^Pég;ina%4%.‘

'^fro Ídem íd. a D,. Nafcisó Martínez y  
Gutiérrez, Consejero Inspector ge-

 nera l.de l Cuerp^'-ée Ing-enierm de
Caminos, Canales y Puertos..—Pdgi-

j ^ r o  confirmando el decreto, d e t Go- 
bremador de la. provincia cte Álmn- 
fía  de o í de JfiUo de Í9'2'4',. decCa- 
rdrida JJx iiecésidMd de la ocupación 
de terrenos pertenecientes a D\ Ra
fael &almas. Sobrino, necesario puna 
explotar tas minos . 'djaUfornia^ y 
otras, deI térmtno de Enleares.,, en la 
méncmnrrdt promncta. — Faginas 
6A9 y  65CT. 

ñ m l orden resolviendo, escrito, del AZ- 
catde - Presidente de la Üelegae.iQn . 
local del Cbnsefa de Trabajo de Ge
rona, solicitando se le con ceda an- 
'totizaaiád a ta ÜeiegGxPm local de 
Sfi presidencia para' establecer las 
horas de la noche en que debe ce
sar el trahafo en la m dustria  pama- 
deru:—Pdgma; 656'.

017̂ 0, nombrando Mozos; interm os al 
servicia de la MibNof cea; del Minis
terio de Trabajo, Comercia e In -  
áustrid  á las individuos que se 
menciootan.— P'dgjna 650.

dispaniendó que parce, aerediiar 
la vecindad', a  tos efectos dé la 
insciúpción en el Ctnso electoral 
que se está elaborando, na sean u ti-  
lízübles tos Fadranes vecínMes v i
gentes, y  dispcmmrdb sirvan a l ex
presado f in  los restantes medios 
robatoriOs adinitielos' por las leyes. 
P éjín a s  y  

ú txa  resolvfc7ida conxuUa del Subse- 
cxetario enca7''gad‘o det Minisferio 
de lo. Guero^a sobre la tnferpretaeíón  
del Pieglamento de f  'tmcionarios mu- 
niefpates ác' 23 de Agosta det croo 
aetnaL {Cxao'Etk. (teí '2'&h — Pági
na  6514 /  ^

. BEMRTAMEHTOS' EÜMSTESÍÁLES

V Gírscia" y JirSiíeía.
m i  orden nombrasido para la plaza.

de Secretario de la Ai^ddencia de- 
. ■ D. José. Meadímez Cabrera,

Yicesecretario de la de Santa Cruz 
de Tenerife.— Págma 651.

Otra declarando jubiado a D. Isidoro 
■ Manuel de Luis, López, Alguacil del 
Juzgfulo de prim em  instancia de S i-  
güenza.— Página. 651.

Otra ídem a D. Fernim. Jiménez Maí.^ . 
tín, Oficial de la Prisión de Piedra- 
b u e na.— Página 6 52

Otra ídem a. D f FeMpe Fajardo Me- 
dra.no, Je fe  de Prisión de segimda 
clase en la de Yalverde del Camino» 
Página 652.

Otra ídem a D. Luis González Esco
lar, Jefe de PiHsiéoi de segunda cla
se en, la de Cabras—Página 652.

Otra promomendo a la plaza de Jefp 
de segunda clase det Cuerpo de Prí^- 
siones a D. Nikolá,é Torres Aricis,, 
O f  icial de fe  de Alcañíces, destincm^ 
dolé a la Prisimr de Caldas de Re- 
7jes.—Página: 65¿’.

Otra id\'¿m id. 'ido. a D. José Lorenzo 
Roche, Oficial de la Prisión de Gan- 
d bOf, dcS't'bfbamd’O'e a fe' /fe Yalverde 
del Canúno.— Página Y^2.

Dtrm,idem id:., id., a  D.: José Cortés Se- 
Txano,, Oficial de la Prisión de Fuen
te ove juna, des:íwás.idoIe a la de. Ar- 
c.Jiidona.---Pá.gina 6.52.

O im  trasladmdo a la. plma de Tenien
te fiscal de la Audie,ncia de l^ego- 
ma. a  D v  Mcaxáo- Medvm y. Feimán- 
áeZy. que sirve., igual plaza., e.n la de 
Cuenca.— Pá.ghia 652.

Qím-: premovimietc a la. plaza de, Te- 
mente- ■ fiscal é& fe Auáiexrcm de 
Cuenca a  M. McmueL [sern Salvado- 
re^, Mez. de -primerm iiisturvem de 
GrcmoMers— págimt 65§.

AMroj ncbmdxaMdm parce el Juzgado^' de 
p^ñmem- msicmem de Grunoílers a 
&, Mémuel Menmóé Ywente, exce- 
dfenM- forzoso^ de dicña c a te g o r ía ^  
Páginas 'y

Otra' i ’dértt té. id . ' f e  Sénorñe- a¿ I>. An- 
lónta Sánchez AndTnde; eoseedente 
forzos'ü dé dicha coXeyaria..-— Pági
na 6534

Otra ídem, ícl. id. de Lvxcna a D4. José^ 
María Bemicmdez Rampelayo, exce
dente^ forzoso dé dicdm categoría.— 
Pugím  &m.

Otra . trasladando a l Jxizgpdo de p7d- 
w/rma instancia de Torrente a  don 
Matías Romera Amoxós, Jv m  de pri-

■ mera msfarhcía de, Álbar7mcm-— Fd- • 
gfixa 653;

Otra piombraiulO' pm?a- e l Juzyado fe  
primem-, instancia, de Adharraein a 
D. Ignacio López Arroijo, Aspirante 
a la Juduaiiira y  al Min-isteria Fis
cal con el númeiu). 61 —Pát/md 653.

Otra namb-muéo'- pmm Ib, BmrefíBria • 
del Jnzgmáo: de prim era mstaneia de 
Bonaharre a D. Yicente Arr&gné Ji-  
menoy ñecm lurm  judicial exceden
te.—Púgímcjb,

Q m rm .

'Real ordeir áisp&nimáo} ŝ e en0enda. 
reeiificadia^ erw él. seMida se  in 
dia, la  d:e i3  áe, Oetubxe pmóximo 
pasaácr fG/iuuEm nÚ7nerpr teM -

tivd  -a concurso de lubrificantes .—• 
Página 653.

Eacietida. '

Real 07uíen habilitando, en ¡as condi-: 
dones que se indicaii, el punto de 
M&Udvaó- íTres tíerinunas) {Ponte-i 
vcdra).— Páginas 653 y  654,

Real orden no-mbrando a los señores 
que se -indican Delegados de Espa-, 
ña en la Conferencia sobre, el opiô  ̂
(¡ue se celbra.rá e-n Ginebra el tei\-. 
cer lunes del mes actual. —  Pági-: ■ 
na- 654.,

Gira, disponiendo que, a los efectos 
de los párrafos segunda y tercero 
del artículo 107 del Reglanumlo d& 
Fmi'cionarios municipales, fe; 
ciaxión Nacional de Vetcrinaria Es-:

.. pBñola asuma la representación' y  
defensa de los Yetevinarios titula-,

. res mxdmjcipalesig determinando Jas 
funciones de referida Asociacióii, 
como tal: organismo. repTescniativOi 

; Páginas 654 y 655.
Otra disponiendo se 'constituya uná 

Comisión, por los señores que se 
mencionan, para áa¡r cumplimiento, 
a lo dispíiesLo en vi cniículo 63 del 
Reglamento de Obras y servicios 
murtiicipales, aprobado %>or Real de
creto de 14 de Julio ■úíñmo (ClACSTifí 
dók 655,.

■■■ , '

Rsal ordem. pxorroyrnido- par dos> años, 
íá- SMSpemió.n áef derevko' púMico 
de: registro- de. rmisius em t e  remas 
de  t e  prom nsiés  f e  AMim Mar-: 
§0^.—Páig-km 6-55.

0 tra  ídem  id. id., em las: tres zomm do 
fe pr-ovinci'B. de Rmme~Págéim  655. 

Otra ivlemi id. té., enii la zortm de Im- pro-: 
vím im  de Gédi^^—pw§ma. 655„

Otra ídem, ídl id. en Ims Dms zm m . dé 
la, vrmrmeia: áe Nwvmrm..— PégA-: 

^5 .. ■ i

Real orden decUwamdo procede: fe iñ-, 
te.vvmcié'n> ác l Estado en la líquiéa-: 
cién de, la. Sociedad, de' seguros 
“M a ”, y noTiídmmháa ■■ ín ternm tor  
ai Oficial ci&l Cua7^pa técmco de 
D7,s.peccián. de Seguros. D. Fo7?iuna-< . 
to- Toni y Ruiz.^Páyinaí 655\

OLm\ eomeé:éemm la exceérm ia at dori 
Santiago^ Momroi. Y entallé „ Profesor 
áe término de, la Escuela Iridii&trml 
de Eéj,m.— Pá,g,mm 656.

Qtirâ  comedíemlor la ea lifkm io u  ée fi-  
nttivB  de, barata, a la casa sMck en\ 
la  calle, f e  Ijol B/irrem, áe la ckédad 
de Paí'ma de Mallorca, propiedml de, 
B., Pedro, Qlmer E'xpéeMo..— Régió 
na 656,

iiifEKd. Ir.'*— BüLaAi.— Adh
MÍNISTRAGIÓN PílOfTiOTGIAl,.. A b MI-í
Misn?KAGiéM M iiN rG ipm v—

? OlTÍ SIAILIS’Sl,
Anr: ^  2; : ^~E]w p q s ' —̂ ES-f



©aceta de Madrícl.-Wám', 3;r3 8 NoviemBre ig2¿̂ '
■:--Í

. S. M. el Rey  Bon Aífonsa XITI 
f e ,D . g.),,.S,. M ..ía  Reina D oña Vleto- 
j-ia Engoma^, S. A, R. éi Príncipe de 
Asiiiriañ e Infantes j  demás perdonas 
de la Aug.usia Real FamilTa, continúan 
sin novedad en su ímporl'aníe salud.

n i t L d i m  Ü E  
i l L l l á l

EXPOSIGí.ONi

S S s Q S :'S í Ifeal' decreío^ de 7' de 
d e t año- últim a au/Ioriza- 

^a a i GoMeríi'o' de 'S^ue-síra M ajes- 
,tad‘ p ara  a n tic ip a r  al Ja rifa  de la 

det Protenlorado esp 'sñot en 
Marrueco-S: M s ta  fa stim a d& 54 
inilioncs da pesetas, eon destino a 
lá eje'cuei'cm, err- am iaridades suce- 
Myas, de un pTOgrama de OPras' 
pútilicas; especraím ente urgentes'.

El artículo 3.® dét citado' Decre
to daba fúcurtádes a l D irec to rio  
para gue algunas da tas obras^ que 
cronstituían el p rog ram a en cues
tión pudiesen se r  suprim idas o sus
tituidas por: Gtras, p rev ia  prepuesta  
cfcT Alto G'omisario, en el caso' de 
que las e ircu n stan cas asf lo aeon- 
sejasen'. A tiera bien:* exigencias de 
la reariílad, recien tem ente  señ a la 
das por Ha Alta Gomisaría, ponem 
de relieve la nocesicíad de que p ara  
la ej.ecuci'^n de ciertas obras p ú 
blicas de escasa cuantía, pero de 
utilidad natoria, d isponga eí M an
da superior de M arruecos de up  
crédito alzado que nó' existe p o s i
bilidad de bab íríta r con los re c u r
sos- propios del presiipuesfo del Maj- 
zán, y que por la aplicación que-lia de 
dársele puede y debe ser abierto sin 
inés que aplicar la autorización a qrie 
se refiere el a rriba  citado artículo 

del Real decreto de 7 de No
viembre últim o.

Eas' atribiacióncs' que con e t fin 
de facilitar su lab o r ban  sid'o' o tor
gadas ai AlíO' Gomisario', y  entre- 
las', cuales dgcra  la facu ltad  de a u 
torizar la ejecución de obrae cu^m 
importe fio exceda de 10Ó.00Ú pe
setas, se arm onizan pre-namente con 
et éspiñítüf que índbrm a el sigu íen- 
té proyecto de Üecreto' y j'.ustiñcan 
la libertad d iscrecional que sus 
térm inos conceden a la m ás alta  
representación de ^^uestra Majestad 
6n ía Zona de Protectorado espa
ñol en M arruecos, en quien concu
rre, adem ás, en los m om entos ac

tuares, la. in v estidu ra  d'e P residen  te  
den D irectorio M ilitar.

P rocedim iento  para, a llegar al 
efecto los recursos necesarias, cuya 
cuan tía  liace elevar en su p ro p u es
ta. el Alto' Comisario a la sum a de*
300..000 pesetas, ha de ser, según  
lo indica el citado D ecreto de 7 de 
Noviembre de 19-23,, seg regar la su 
m a en cuestión de alguno de Hos 
créditos asignados en el aludido 
p rog ram a de Obras públicas a obras 
cuyo c a rá c te r  sea menos urgente , 
em este caso, las que se refieren 
a la prolongación del fe rrocarril 
N ador-Tistutin-T 'afersit (tercer trozo)'.

Fundándose en lo. expuesto,, eil 
P residente  in terino  del D irectorio  
M ilitar, de acuerdo con éste, tiene, 
el honor de som eter a  la aproba
ción de V uestra M ajestad  el si
guiente proyecta de Real decreto.

Madrid, 6 de Noviembre de 1924.>

B H m »: . 
á L. R. F, de V: M.,

A ntonio Magaz y  P e r s .

RSIAL DEGRDTO

A propuesta, dei Jefe- del Go-bier- 
nov P residen te  iniérino/ del D irec
tor i© Militar, y  de. acuerdo con éste,,

V enga en áe-eretar Ha epe siguev
A rtícu lo  f.® E l crédito de tre s  

mlFIones tre sc ien ta s  m il p ese tas  
que el artículo’ 1.® del Real decreto  
de 7 de Noviem bre de 19>23 asigna 
a M ejecución de fas obras de pro- 
iongación def ferrocarrül N ador- 
¡Ti s tn fin  -'íla í er s ít (tercer tro z o l, 
queda redueido a tre s  m illones' de 
pesetas.

A rticu la  2.®" A la re lac ió n  de 
créditos contenida en el rcfeiido. a r -  
tícuío í.® del Reaf decreta m encio
nado', se ag rega  un  crédito  de pe
setas 300.000, que quedará  afec ta  
a la ejecución en la Zona de Fro- 
tC'Ctora-do  ̂ españo l en M arruecos, de 
un cierto- núm ero de obras de in 
fe rio r  cuan tía .

ArtrcüR) Gon cargo al crédi
to de dOÚ.OW pesetas a que se re 
fiere el a rtfcu ío  preceden te  y ñ^sta  
donde la cuantfa de dicho crédito 
lo consienta, aprobará el Alto Go- 
-misario, sin previa consulta al Go
bierno, los proyectos de obras m cj 
nores, aun cuando su im porte ex
cediese de lOO'.OOO pesetas, quedan
do facultado p ara  au to riza r su e je 
cución sin prev ia  consulta, si bien 
dando conocim iento a la F resid en - 
cía del G ob ierna

Dado en Palacio a seis de No

viembre de mil novecíenfos veín^.ií ' 
cuatro. . ; '

ADFOiSisq' ;
El Püesidentü iateajin'O dei Directocio Mil4¿aP, | 

A n t o n io  Magaz y  .Pe r s ^

READSB PEGBiBTOS; ■
En el expedienté y autos de [

p el encía susc ifadá entre el .GoBer^ 
nadór de Alinerfa' y el Juezr de 
trucciión d'e Furchena;' habiéndose e ¿ i 
traviado el expediente gxibernatíTO 
en parte rehecho por el Gabierua 
vil de la provincia, y de lo's-cuales ^
sulta : I '

Que en g dé Mayo de 1922’, el A l^  ; 
caldé dé Sérón dériuncié telegráñea;^ 
mente al Juzgado de mstruccfón d%, 
Purchena que D. Rafael Salinas So-; 
brino. Sobreguarda de montes de 1  ̂
quinta zona de la provincia de Alm.'O*- 
ría, acompañado de otro Guarda, y; 
armados con terceralás, arrebataron 
viva fuerza a D. Juan Pretel Lozanoi 
Alcalde pedáneo def Rascador MenaSi 
al vecino Fernando López Moren i 
a quien éste nevaba det'enido.’̂

Que en curso el sumario poif 
atentado,, el Gobernador civil de Af- 
merfa requirió, de acuerdo con láj 
Comisión provincial, de inhibición s í  
Juzgado, citando en apoyo de su re 
querimiento los artículos 2.° y 3.® del 
Real decreto de 8 de Septiembre do; 
18‘S7 y el Real decreto de 27 de Fe-^ 
brero da  Í892,, resolutorio de u'na 
cuestión de competencia.

Que trararitado el incidente, el Juz^ 
gado acordó no haber lugar al reque
rimiento de inhibición, en virtud  dé 
las consideraciones que estimó opor
tunas :

Que el Gobernador, de conformidad 
con lo informado de nuevo por la Co
misión provincial, insistió en el re
querimiento, sin aducir otros textos' 
legales como fundamento del mismo,' 
dando lugar al presente conflicto:

Visto el artículo 2.® del Real decre
to de 8 de Septiembre dé 18'S7, segúni 
el cual: “Sólo los Goberiiadores de' 
provincia podrán promover cuestiGne^- 
de competencia, y  únfcamiente’ las sus
citará para reclamar el conocimiento; 
de los negocios que, en virtud de dis
posición expresa,, corresponda a los; 
mismos Gobernadores, a las Autorida
des dependientes de ellos o a la Ad- 
ministraciÓR pública en general.”

Visto el artículo 8.® del propio 
decreto,, que dice: “Siempre que 
Goberna.dar requiera de inhibición a  
un Tribunal o Juzgado ordinaríc? cr 
especial, m anifestará indispensabíe<*. 
mente las razones que íc asistan y
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: texto úe !a disposicito legal en que 
•ee apoye para reclam ar el conocimienu 
lo del negoeio.”

Considerando:
Primero. Que el Gobernador de Aí- 

inería se lim ita a citar en el oficio in^ 
hibitorio los artículos 2.® y  3.̂  del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887 y 
el Real decreto, resolutorio de compe
tencia, de 27 de. Febrero de 1892.

Segundo. Que no puede estimarse 
cumplida la obligación de aducir el 
texto legal que atribuye a la Adminis^ 
tración el conocimiento del asunto, ci
tando simplemente las disposiciones 
que facultan a los Gobernadores para 
promover cuestiones de competencia 
y  que fijan el procedimiento que bá do 
seguirse al plantearlas y tram itarlas,

; que ns a lo que se contraen los p re
ceptos del Real decreto de 8 de Sep
tiem bre de 1887, cuyos articulós 22 
y 32 se consignan én él requerim>ién- 
to, sino que es absolutamente indis- 
pénsable la cita del texto legal, eii yír_ 
iud  del que corresponda al conoci- 
)niento del asunto a los mismos Go- 
l^ernadores, a las Autoridades que de 
olios dependan o a la Administraxión 
pública en general.

Tercero. Que tampoco se cumple 
eoii la prescripción del artículo 8.  ̂ del 
Tcpetido Real decreto, citando uno re 
solutorio de competencia, pues las ci
tas que deben hacerse no son las de 
disposiciones que resuelven un caso 
particular, sino las generales, eií v ir 
tud de las que competa á la Autoridad 
requirente el conocim-iento del asun
to; y

Cuarto. Que la e x p ^ ^ a  falta 
plica un vicio al promover la com pe
tencia, que impide su resolución en 
cuanto al fondo.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión perraanenío del Con
sejo de Estado,
' Yengo en declarar mal suscitada 

esta competencia, que no ha lugar a 
decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio a siete de Noviem
bre de mil novecientos veinticualro.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P s r s .

En el expediente de recurso de que
ja  promovido por la Sala de Gobier
no de la Audiencia territo ria l de B ur
gos contra el Ingeniero Jefe del Dis
trito  forestal de la misma provincia, 
por supuesta invasión de atribuciones 
ifiél fuero ordinario, del cual resulta: 

Que con fecha 21 de Febrero de 
. 'S924. ©1 Ingeniero Jefe del D istrito

-forestal de-Burgo.s impuso unas mmi- 
tas de una peseta yeiuto céntimos,, más 
una indomnización de una peseta 
ochenta céntimos .cada una, por da
ños y perjuicios,, a diez vecinos dé 
Cantabrana, por haber cortado, y ex
traído tres estéreos, de brezo del mon
te “Portillo A m a r g o d e  Oña, cinco 
de ellos, y por •ba.ber cortado y ex
traído tres estéreos de ramas de pinos 
del mismo monte los oíros cinco.

Que remitidos los oportunos oficios 
al Juez de insírücción de Briviesca 
para que procediera a la exacción de 
aquellas multas y re.sponsabilidades, 
dicho funciona.riOG estimando que al 
imponer estas sanciones el Ingeniero 
Jefe del Distrito forestal había inva
dido las atribuciones propias de los 
Tribunales de Justicia, puesto que los 
hechos parecían revestir los caracte
res de delito o, falta, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 4.° y. 7.'’ del 
Real decreto de 8 d;e Mayo de 1S84, 
acordó elevar los antecedentes a : la 
Audiencia territorial de Burgos en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 51 de la ley de Esjuiciam ien- 
to criminal y 123 de la de E njuicia
miento civil.
' Que la Sala de Gobierno de dicha 

Audiencia, de ■ acuerdo con el dicta
men del Fiscal,' acordó elevar al Go
bierno el oportuno recurso^de queja, 
fundándose: en que habiéndose ex
traído del monte público los estéreos 
de brezo y de ramos de pino, los he
chos revisten caracteres de delito o 
falta, según fuere el valor de los pro
ductos extraídos, con arreglo a lo que 
claramente determinan los artícu 
los 4.̂  y 7.” del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884; en que, por tanto, es 
evidente la- invasión de atribuciones 
cometida por eh Ingeniero Jefe de 
Montes del Distrito forestal de B ur
gos al impon.er las multas de que se 
trata.

Que el citado Ingeniero inform-a: 
que lo mismo en el expediente incoado 
por extracción de brezo, que en el ins
truido por extracción de ramas de p i
no, se tasó el valor de los productos 
aprovechados en  seis peseta^s y en tres 
los perjuicios ocasionados al monte, 
imponiéndose las correcciones ajus- 
ímIs.% a estas valoraciones, y que el 
informante dictó las providencias que 
motivan el recurso, interpretando una 
sentencia del Tribunal Supremo en 
que establece que la sustracción de 
leñas cuyo valor no exceda de diez pe
setas constituye sólo una falta, y 
atendiendo a que la intención de los 
multados no era causar daño al arbo
lado y sí únicamente proporcionarse

productos para el consumo de sus ho-» 
gares;

Visto el artículo 2.̂  de la ley Orgá
nica del Poder judicial que atribuye a 
la jurisdicción ordinaria la potestad 
de aplicar las leyes en los juicios ci
viles y crimúiales juzgando y hacien
do ejecutar lo juzgado:

Visto el artículo 290 de la misma 
ley, según el cual: “Las Autoridades 
judiciales sostendrán las atribuciones 
que la Gonstitució-n y las leyes les con
fieran contra los excesos de las Auto
ridades adm inistrativas, por medio do 
recursos de queja que elevaran al 

■ Gobierno.” :
Visto el artículo 4.® del Real decreto 

de 8 de Mayo de 1884, reformando la 
legislación penal de Montes, que dice:

“El que cortaro o arrancare árboles, 
leñas gruesas o ramajes, cepas o to
cones, será castigado con una m ulta 
igual al valor de ios productos, de
comisándose éstos. Además, inaem hi- 
zará los daños y perjuicios. Si los 
productos hubieren sido extraídos del 
monte con ánimo de lucrarse, enten
derán los Tribunales ordinarios con 
arreglo al Código Penal.” :

Visto el artículo 7.” del masmo Real 
decreto, según el cu a l: “Los que ex
trajeren espartos, juncos, palmitos u 
otras plantas industriales, bellota, 
piñón o pilla y demás frutos en los 
montes públicos sin la autorización 
competente y con el fin de echarlos en 
el acto a las caballerías p ganados^ o 
u tilizarlas por otros medios, serán 
castigados con una m ulta igual al va
lor de lo aprovechado, abonando, ade
más, los daños y perjuicios. Igual pe
na se impondrá por la extracción de 
hojas frescas o secas, miantillo, estiér
coles, hierbas, piedras, arenas u otros 
productos análogos. Si los productos 
hubiesen sido extraídos del monte, los 
dañadores serán juzgados por los 
Tribunales ordinarios con arreglo al 
Código penal.” :

Considerando:
Prim ero. Que el presente vrecurso 

de queja se ha promovido con motivo 
de las m ultas impuestas por el Inge-' 
ni ero Jefe del D istrito forestal de 
Burgos a diez vecinos de Cantabrana, 
por el hecho de que cinco de ellos hu
bieren extraído del monte público de
nominado “ Portillo Amargo”, de Oña» 
tres estéreos de brezo, y de que los 
otros cinco hubieran tam bién extraído 
del mismo monte tres estéreos de ra
mas de pino, productos valorados en 
los expedientes adm inistrativos en lá 
cantidad de seis pesetas los estéreos 
de brezo y en igual suma los de ramas 
de pino.

Segundo. Que tales herhos pudie-
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raa ’ ser constitutivos do una falta san
cionada en el Código penal, si ^preva
leciere aquella tasación, o tal vez de 
delito, si aumentase su cuantía; tan 
to en uno como en otro caso, de la 
competencia propia d¡e los Tribuna
les de justicia, puesto que extraídos 
los productos del monte,, a dicha ju 
risdicción encomienda el conocimien
to y castigo de los hechos los citados 
artículos 4.° y 7.® del Real decreto de 
B de Mayo de 1884; y

Tercero. Que no constando ante
cedente alguno respecto a que se hu 
bieren concedido aprovechamientos 
en dicho monte a favor de los vecinos 
de Cantabrana, extremo in teresantí
simo que, de existir, necesariamente 
lo habría alegado el Ingeniero en su 
informe, no cabe apreciar ninguna 
cuestión previa adm inistrativa que 
legitime la competencia de la Admi
nistración y el proceder, por consi
guiente, de dicho Jefe del Distrito fo
restal, quien, al imponer las sancio
nes de que se trata, invadió las a tri
buciones propias 3e los Tribuináles 
ordinarios:

Confirmándome con lo consultado 
por la ,Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Yengo en resolver que ha lugar al 
presente recurso de queja.

Dado en Palacio a siete de Noviem
bre de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

 ̂ . A n t o n io  Magaz y  Pnns.

En el expediente y autos de com
petencia entre el Gobernador civil de 
Almería y  el Juez de prim era instan
cia de Sorbas, de los cuales resulta 

Que D. Luis Egea García formuló 
demandia en juicio de menor cuantía 
contra D. Juan Alario Padilla ante el 
referido Juzgado, fundándose en los 
siguientes hechos: que es dueño des
de 1872, en pleno dominio y a título 
dé herencia, de una finca sita en el 
Salvador, distrito municipal de Beni- 
torafe y  antes de Tahal, cuya cabida 
y linderos consigna; que dentro de 
ésta, en 1907, ordenó la apertura  de 
Un pozo a distancia de 18 metros por 
Levante y 30 por el Sur del cauce o 
álveo de la Rambla del Salvador; que 
a los tres metros de perforación se 
alumbraron aguas en tal abundancia 
que pensó aprovecharlas para el r ie 
go y hacer un depósito, continuando 
la perforación hasta unos 11 metros, 
que es la profundidad total del pozo; 
que en el fondo de éste se abrió una 
galería en dirección al Sureste, con 
el fin de , dar mayor capacidad al de

pósito, de unos 12 metros de longi
tud y cuya terminación o cabeza no 
llega a la Rambla en más do 18 me
tros; y que teniendo el brocal del po
zo o noria un nivel sobre el lecho de 
la Rambla de unos 12 metros, y  siendo 
11 su profundidad, no llega con más 
de uno a la superficie siquiera de d i
cho cauce; que en los quince años 
transcuridos desde que se efectuó d i
cho alumbramiento, no ha reclamado 
nada contra el demandado, por lo que 
cabe colegir que sufriera perjuicio 
alguno por aquél; que, así las cosas, 
se yió el actor sorprendido en 20 de 
Noviembre de 19i22 por el traslado 
del decreto del Gobernador civil de la 
provincia de 4 del mismo mes, por 
el que se enteró que en 24 de Mayo 
anterior el Alcalde de Taha* habla 
acordado la destrucción do la noria 
referida del demandante, acuerdo q\\e 
se declaró firme por el Gobernador y 
que se adoptó a instancia del dein>an- 
dado, fundándose én alegaciones y 
hechos qué no eran ciertos, ya que 
las aguas no son públicas, sino p ri
vadas, por nacer y  estar alumbradas 
en terreno de dominio privado, que 
al dueño del mismo pertenecen, y que 
se atribuye el dominio de las aguas 
subálveas de la Rambla sin haber u ti
lizado nunca esa clase de aguas.

Se term ina el escrito de que .se 
hace mérito con la súplica al Juzga
do de que se sirva adm itir la deman
da, y una vez tram itada ésta, se dicto 
sentencia declarando ser las aguas por 
el actor alumbradas en la finca indi
cada, que usa por medio de una no
ria  para el riego, de su legítima pro
piedad y dominio, condenando al de
mandado a estar y pasar por esta de
claración y dejando sin efecto las de
claraciones adm inistrativas del Alcal
de de Tabal de 24 de Mayo de 1922 
y el decreto del Gobernador die 4 de 
Noviembre del mismo año; acordar la 
suspensión del expediente de su ra 
zón, haciéndolo así saber tanto a una 
como a otra Autoridad, y condenando 
en constas al demandado.

Se acompaña a dicho escrito, en 
justificación de los hechos expuestos: 
un testimonio notarial de la hijuela 
del demandante y el traslado del de
creto antes citado del Gobernador, del 
cual aparece, en afecto, que el Al
calde de Laha, en 24 de Mayo de 1922, 
dictó una providencia acordando que 
en un plazo de quince días el denun
ciado D. Luis Egea (hoy demandante) 
cegara el pozo y volviera las cosas a 
su anterior estado, y que el Goberna
dor, fundándose en el artículo 23 de 
la ley de Aguas y en que la providen
cia del Alcalde se ajustaba al espíritu 
de la ley. pues si bien dicho artículo

lo autoriza só̂ lo para suspender latí 
obras, es indudable que cuando hatí 
sido construidas, como ocurre en esttí 
caso, el único medio de cortar el dañoj 
que causan es el de su destrucción, 
acordó que se haga cum plir dicha pro
videncia del Alcalde de Tabal, que no; 
fué Impugnada en tiempo legal, cau
sando estado, y se conceda a D. Luis 
Egea García un plazo de quince días 
para que ciegue el pozo y galería de 
referencia, ordenando al Alcalde rea-: 
lice esta operación por cuenta del 
nunciado si no se cumplimenta;se esta; 
orden.

Que admitida la demanda por el 
Juzgado y ordenado el emplazamiento 
de la parte demandada y que se ex
pidiese oficio a la  Alcaldía do Tabal 
y al Gobernador civil de la provincia 
en los términos en la demanda ex-í. 
presados, el Gobernador, de acuerdo 
con lo informado por la Cornisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juz-, 
gado, fundándose: en que, con arre?^. 
glo a lo dispuesto en los párrafos 
gundo y tercero del artículo 23 y pi^- 
rrafo  prim ero del artículo 251 de lít 
ley vigente de Aguas, el asunto do 
que se' tra ta  es de la exclusiva cont- 
potencia de la Administración; en qu# 
la referida providencia de la Alcaldíá 
de Tahaj de 24 de Mayo de 1922, con
firmada por el Gobernador por decreto 
de 4 de Noviembre del ^mismo año, 
quedó firme y subsistente y ha cáu- 
sado estado, toda vez que D. Luis 
Egea no recurrió ni ha recurrido con
tra  ella, y, por tanto, la ha consenti
do; y en que no debiendo conocer de 
este asunto la jurisdicción civil órdi- 
naria, por tra tarse  de un asunto pu 
ram ente adm inistrativo, procede el re.^ 
quei;*imiento de inhibición.

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado mántuvo su jurisdicción, ale'- I 
gando: que la ley de Aguas, en su • 
tículo 23, autoriza al Alcalde para  ̂
'Suspender las obras que se realízam 
pe^Q no para destru ir las obras ya 
realizadas, que es lo que decretó el 
Alcalde de Tabal en su providenciá 
de 24 de Mayo de 1922; que los actos 
ejecutadlos contra lo dispuesto en la 
ley son nulos por el artículo 4.® del 
Código civil; y que, por tanto, la re 
ferida providencia del Alcaldie de 
Tabal, en oposición al precepto enque^ 
quiere fundarse, es nula tarCíbién, por 
lo que no puede estimarse que aqué
lla haya causado estado; que la ley de 
Aguas, siempre' que restringe las fa-.." 
cultades de las Autoridades judicia-í , 
les en favor de las adm inistrativas, es
tablece explícitamente que ha de ser 
siempre que obren éstas dentro de! 
círculo de sus atribuciones; que, 
fo‘f)R;>e fe fámvenido en el arf.fcTifei
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P 4  (fe la  ley de Agiiasi c o m p m  a loís 
"Tríbunafes qtie ejercen ía jtiríadfc- 
cida (3Ívil el conocímieiit(3 dé íás cnes- 
tibaes' roíativas r primero, al dominio 
jdé las aguas públicas y al die las pri^ 
'yadas y su.posesión, y.que realm ente 
id que existe o parece existir entre eí 
demandante y eí demandado es una 
cuestión de propiedad sobre si la itU- 
lí2aci(5n, por eí primero de las aguas 
jpór éí aíuiíibradas causa o no per
juicio . a l aprovocliaffiicíito que .dé 
otras próximas ejerce el segundo; y 
On que el texto  mismo dél requeri
miento gubernativo revela la poca se
guridad qué tiéiíe éii la tes is  que sus-, 
térita.

1  éí Gobernador, de ácuérelo con lo 
informado de nuevo por la Comisión 
provincial, insistió en eí requeriraien^ 
id, surgiendo de ío expuesto el pre
sente conflicto, que ba seguido sus 
tráníites.

Tísto éí artículo Ól de la íey de Hn^ 
juiciam iento civil, segunml que: “La 
jurisdiec.lón ordinaria será la única 
competente para conocer de los ne
gocios civiles que se susciten en te
rrito rio  español entre españoles, en
tre  extranjeros y entre ,espafieles y 
etxranjeros” :

Visto el a rtícu lo , 23 de la. ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1S79, con 
arreglo al que: “El dueño de cual
quier terreno puede alum brar y apro-' 
piarse plenamente, por medio de po
zos artesianos y por socavones o .ga- 
iuílíasy las aguas que existan debajo 

la  superficie dé su fmca, com tal 
( | i  no distraiga 0 aparte aguas p ú - 
Mtcas o privadas de su corriente na
tu ra l.” “Cuando amenazare peligro de 
que por corrsecúéncia dé larS labores 
dél po^o artesiano, socavón o galería 
se distraigan! o mermen las aguas p ú - ' 
bifcas o privadas destinadas a un ser* 
vicio público o a un aprovccbmiGnto 
privado preexistente, con derecbos le^ 
gítimaménte adquiridos, e l Alcalde, 
dé oficio, a excitación del Ayunta
miento en el prim er (3aso, o medíanté 
fjéíitncia dé los interesades en segun^ 
do,, pédrá gitspender las obras/' '‘La, 
providencia del Alcalde causará esta*- 
do §i de ella no se reclama dentro deí 
tórmiino legal ante el Gobernador de 
la  provincia, quien dictará la iv^soTu- 
ci(5n que proceda, previa audienua de 
los interesados y reconacímíeato y 
dictamen períeial.”
« Visto el ártícülo 252 de la propia 
ley, que dispone: “Que contra la.s pro- 
yidenelás dictadas por la AdminÍGlra- 
€ióti dentro del círcuíc) de sus atribu- 
«iones en m ateria de aguas no se ad- 
mitlráií interdictos por los T ribuna
les de Justicia, y que únicam ente po-

1 drán éstos cónocer -a insLancia de par
te cuaíída en ios casos de cxpropíacíóíi 
forzosa prescritos en esta ley OxO b u - 
bubiesé precedido al desabucio la  co- . 
rrespondiente indemnización.”'

Visto el artícuío 254 de .ía  íey re 
ferida, qué GSlablece que compele a 
los Tribunaies qué ejercen la ju ris 
dicción civil el conocimiento de las 
cuestiones relativas: primero, ai (lo- 
mlnío de las aguas públicas y al do
minio de las aguas privadas y de su 
posesión:

Considerando,: Prim ero, Qué la pre_ 
sente cuestión de competencia se ba 
promovido con motivo, de la demanda 
en juicio de menor cuantía, form ula
da por D. L uis Egea y García ante eí 
Juzgado de prim era instancia de Sor
bas contra D. Juan Alario Padilla, en 
súplica, do que se decla,r8 por la  Au
toridad judicial. qu.e las aguas por el 
actor .alumbradas en una finca suya- 
sita e.n El Salvador, término, m uniei- . 
pal de Benitorale, antes Tabal, q.ue. 
usa por medio de una noria para el 
riego, son de su legítima propiedad, y 
dominio,., cfue se condene al demanda
do- a estar y pasar por .es-a declaración 
y que se dejen sin efecto las resolu
ciones adm ioistfídivas del Alcalde de 
Tabal de 24 de Mayo de 1922 y el de
creto del Gobérnador civil áe Alme
ría  de 4 de Noviembre del mismo año, 
por loé que, respectivámente, se or
denó y se dejó' firme la destrucción, 
de la :n o ria  referida, finalmente, 
acordar la ' suspensiója del expediente 
de su razón,, baciéndolO' sáber a ambas 
Autoridades adminístrativasv 

Begundor Que ericomendada por la- 
ley a la exclusiva :CGm^éténcia de los 
Tribunales del fuero común, el coño-  ̂
cimiéüí.o de las cuestiones relativas 
al domtnio^ .y posesiúíi de las aguas- 
privadas, y  solicitándose en la de
manda la declaración de ser de doml- 
ni(3 y propiedad del demandante aguas 
que tienen ése carácter, es -vista que 
a dicbos Tribunales corresponde eí 
conocimiento dél asunto.

Tercera. Que ía Alcaidía, aí orde
nar la destrucción de la gálería abier» 
ta en el pozo de la néria constituida 
por D. Luis Egéa en ía fincá de su 
propiédad, y que a la vez se cegare el 
referido pozo, sé excedió en sus a tri
buciones, toda vez que ía interven
ción adm inistrativa qué autoriza el 
artículo 23 dé la ley, aí íimdtarse a 
conceder al Alcalde facultad para sus
pender las obras, no puede tener (itro 
alcance que el de proteger los apro- 
veciiamicntcs legííimGs preexistentes, 
cuando por consecuencia de las obras 
se crean amenazados, .evitando, con la 
rapidez propia de sus procedimientos,

que  se c a u se a  perjuiciG S d if íc ile s  de 
r e p a r a r ;  p e ro  nLinca pu ed e  extender'^  
se a o rd e n a r  la  in u tiliz a c ió n  de obras; 
ya rea lizad as , le s io n an d o  con ello de-< 
recb o s  p riv ad o s  p u e s to s  ál am p aró  do; 
los T rib u n a le s  o rd in a rio s .

Cuarto, Que, tanto por la circiins-: 
taneia de no baber sido dictada la 
providencia riel Áícalde dentro T e l 
círculo de sus atribuciones,, como pop 
no tratarse en el presente caso de un 
juicio de interdicto, sino del civil 
ordinario, no está amtparada a.quéllcy 
por el artículo 252 do la ley de Aguas, 
ni, por consiguiente, excluida de lá 
comiipeteiicia del Juzgado, que a vir*-. 
tud  de la admisión de la demanda in
terpuesta ba ordenado a la Alcaldía: 
que se abstenga de llevarla a efecto; y 
. Quintn. Que, por el contrario, la 
cuestión que dicha providencia plan-^ 
tea,, que es la de si el pozo y galería; 
construidos en su finca vur el deman
dante lesionan el doreclio que a otra?í 
aguas tenga el demandado y deben 
ser por ello desiruídas dicbas obras, 
es de índole privada, y, por tanto, de 
la competencia.- de la. jurisdicción or
dinaria, a quien ademá.s, una vez pre
sentada ante ella la de;ma.i;!da que b a  
motivado esta contienda de jurisdic
ción, compete decidir acerca de la pro..  ̂
tección qué ba de dispensarse durante 
el pleito a la cosa litigiosa.

Gonforinándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con-: 
se jo de Estado,

Vego en decidir esta comipelencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Doxio en Palacáo a siete de Noviem
bre de 'mil novecientos veinticuatro.

ALEO^SO

El nresMíiite' inferlno del Dh*cctoi?i<y
Ái>íTONio Magax y Pnam-

A propuesta deJ Jefe deí Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi-: 
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en nombrar Gobernador cm 
vil de ía provincia de Palencía a don 
José Cuesta Fernández, Alcalde d® 
Oviedo.

Dado en Palacio a siete de Noviemi-,® 
bre de mil novecientos veinticuatro. ,,

ALFONSO' '

El Presldenl:e interino del Directarló Militar^
Antonio Mxí.gaz y Pers. ;

A propuesta del Jefe del Gobíerní?, 
F residénté  interino del Directorio Mí-̂  
litar, y dé acuerdo cotí éste,

Vengo en nómbrár Ooberíiádor civil
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de' la  p ro v in c ia  dé- Z am ora  a  D. Faiblo 
D itrá n  y  Péreí- de 0asiró.

Bado en Palacio a sieie de Noviemi^ 
bre ÚQ mil noYecientos Yciniicuairo.

ALFONSO
El rrcsUlente interino fsel Dir-eetorlo Militar,

A n t o n i o 'Magaz y  P b r b .

A propuesta d&í Xefo del GuMerno, 
presidente interino del Directorio- eti-- 
litar, y de acuerdo'con éste;

Tengo en ricrnb-rar Gobernador cD 
yii de la provincia de Castellón a don 
Pablo de Castro Santoyo, Secretario 
del Gobierno civil de Hueoca.

Dado en Pcalacio a siete de Noviem
bre de mil novecientos veíntieuatró.

ALFONSO
E i Frcfe'idari.te- mteriiio-. deb Directorio MUitaG

A pítonio  Magaz y  P e r 3.

A propuesta de la Junta  organiza
dora del Poder judicial, y de confor
midad con lo prevenido en el ariícú- 
lo 50 de la ley r«;:"’"Hal a la Drgáni- 
ea del Poder judiciai, en relación con 
el 5.” del Ilcal decreto de 30 da Marzo 
de 1015 y  1,®* del de 14 de Mayo deí.co
rriente alio,

Yengo^ BUi promover, en el turno 
cuarto, a la plaza de Magistrado dcl 
Tríbimai Supremo; vacante por de- 
fuBcién de D. Faustino Menénd-ez P i- 
dal, a D. Rafael Pineda y Roig, Presi
dente de Saía de la Audiencia de Bar- 
-©ebma. ■ - .
. Dado- en Pnlaeto a  siete de Noviem
bre de mil novecientos veinticuatro.

AI.FONSO
Uí Presíi3oíTte iníerlno del Directorio Militar, 

ÁNTONrO' Ma GAZT y  PEFvS.

A propuesta de la  Jun ta  organka- 
dora. dei Poder judicial,

Yeoga en. nombrar para  la plaza, de 
Presidente de la Sala. prim era de la 
Audiencia de Barcelona, vacante por 
promoción de; D.. Rafael Pineda,, a don 
Félix Alvarez Santullano, Presidente 

la Audáencia provincial de Ya- 
lencia.

Dada e»i Palacio, a siete, de Noviem
bre de mil novecientos veinticuatro.

'■ ALFONSO
EH:-: Dresiden-té' Siiteiájio Direc-torio Militar,

'Am to k io - y  P e h s ,

A propuesta ú'e Ju n ta  organkSr- 
^ r a  deF Poder judicial, y de confor-

nridad con lo lyrQreriiáo en el articu-: 
lo 46 de la rey adicional a la Orgáni
ca del Poder judicial, ‘éii relación con 
el 5.*" del Real decreto de 30‘ de Mar
zo de 1915 y el 3.° del de 14 ds Mayo 
del corriente año,

Yengo en promover a la plaza de 
Presidente de la Sala segunda de la 
Audiencia de Barcelóna, vacante por 
jubilación de D. Evaristo Casado; a 
D. José María Caniós y Yaño, M-agis- 
trádo  del propio Tribunal.

Dado en Palacio a  siete de Noviem
bre de m il novecientos veinticuatro;

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n y o n io  M.ag.\z  y  P e r s .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y  accediendo 
a lo solicitado’ por D. Anselmo Sanz y  
Tena, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Burgos,

Yengo en nombrarle para la plaza 
dé Presidente de la , Audi encía pro
vincial de Yalencía, vacante por nom
bram iento para otro carg-o de D. Félix 
Alvarez.

Dado en Paíacio a siete do Noviem
bre de nail novecientos veinticuatro.

ALFONSO
E) Pregldcnfs riitcrino del Directorio Militar,

A n t o n io - Magaz y  P e r s .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial,, y accediendo 
a lo solicitado por D. Francisco Este
ban y G arda, ITesidente de Safa de 
la Audiencia de Granada, donde ha 
m.anifestad0 ser incompatible,

Yengo en nombrarlo para la plaza 
de Presidente -da la Audiencia pro
vincial de Sevilla,, vacante por jub i
lación de D. Pedro Pardo.

Dado en Palacio a siete de Noviemi- 
bré de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSD
Eí Pi-egidents lateríao deí Dííectorío Militar,
■ ■ A o t o b ío  Magazí y  PEUB;

A propuesta de la Jun ta  organi
zadora  del Poder judicial, y  de con
form idad con lo prevenido en el a r -  
tícuío  45 de la ley adicional a la 
O rgánica del P daer judicial, en re 
lación con el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1945,

Vengo en prom over en el turno 1.® 
a la plaza de P residen te  de la Au
d iencia  provincia! de B urgos, va
cante por nom bram ieDto para  otro

cargo de D. Anselmo Sanz, a dbiní 
G aspar G ro tta  Palacios’, Abogado? 
físeal dé la  de Madrid, que' ocupa e f  
prim er lugar en el escalafón  geiié-^ 
ra í de funcionarios é& su categoría^ 

Dado en P alac io  a siete' dé* No-^ 
vrermbre de m il novecientos veintfU' , 
cuatro . , 1L

ALFONSO j I
El Presidente interino cTel Directorio Militar^ ,

A n t o n io  Magaz y  P e r s . . | í

A propuesta de la Jun ta  organi-»' 
zadora del Poder Judicial^ y  de coií!-  ̂
fo rm idad  coií lo prevenido en el ar-i 
tÍGuIo 45 de la ley ad icional a  la¡ 
O rgánica del Poder judicial, en 
lación con él 4.® del R eal decreto d^ 
30.de Marzo de 1915, l

Yengo en prom over en el tu rn o  2.^ 
a la plaza de M agistrado de la  A u - í 
diencia de Barcelona, vacan te  po^ 
prom oción de D. Jo sé  M aría Gamósjg 
a D. Zoilo Rodríguez P orrero , Jueai 
de p rim era  instancia  dej d is tr i to  dej 
Gbam berí, , de: esta  Gorte:^ que ocu-^ 
pa el prim er lugar en e l escalaíóéj 
generaJl de funcionarios de su  caié-s ♦ 
goría. T

Dado en Palacio  a siete de N q^’ 
viem bre de mil novecientos veinti-», 
cuatro . . i t

ALFONSO j
El Presidente interino del Directorio Militar^il

A n t o n 7Q Ma Gaz y  P e r s . , I'

A propuesta de la Junta  ofganí-t 
zadora del Poder judicial, y  de con'-! 
forSaidad con lo prevenido en el ar-» 
tículo 45 de la ley adicional a Ia¡ 
O rgánica del Poder judicial, en rerj 
lación con el 8.® del Real decreto dé? 
24 de’ Septiem bre de 1889,

Yengo en prom over en el tu rno  3/^ 
a la plaza de P residente de Sala dé 
la A udiencia de G ranada vacantef
por nom bram iento p a ra  otro cargo 
de D. F rancisco  E.steban, a D. E m i
lio Yelasco y Padrino, M agistradoi 
del propio  Tribunal^ que ocupa el 
p rim er lugar en el escalafón dé 
antigüedad de servicios de los fü’n-; 
cionarios de su categoría.

Dado' en P alacio  a siete de NO'-i 
viem bre de m il novecientos veinii-i 
cuatro . i

ALFONSa
El Prcsidento interino del Directorio MiHtar,|

A n t o n io  T\Jagaz y  P e r s . ¡ ^.

Á  propuesla de la Ju n ta  crganW  
zadara  del Poder jud ic ia l, y aece-# 
diendo a lo solicitado p o r D. M anuét
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A guilera y A rrese, P residen te  de la 
«Audiencia de Teruel^ que ocupa ei 
jiirimer lu g ar de la te rn a  form ada 
j o r  d icha Ju n ta ,

Yengo en nombrarle para la plaza 
ée Abogado fiscal de la de Madrid, 
¡vacante por prom oción de D. G as
p a r  G rotta.

Dado en P alacio  a siete de No
viem bre de mil novecientos vein ti- 
¿uatro .

ALFONSO 
JEl Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

" ■ A propuesta de la Junta organi- 
tíóra del Poder judicial^ y de con- 
fórm idad con lo d ispuesto  en el 
B eal decreto  de 23 de Junio  del co- 
Triente año,

Yengo en nom brar p ara  la plaza 
de Juez de p rim era  in stanc ia  del 
d is tr ito  de Cham berí, de esta  Cor
te, vacan te  por prom oción de don 
Eoiío Rodríguez, a D. Francisco J a 
v ier E lola y Díaz Y arela, M agistra
do' de Audiencia territorial^ Yocal 
de dicha Ju n ta .

Dado en Palacio  a siete de No
viem bre de mi] novecientos v e in ti-  
ííuatro.
' ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s *

A propuesta de la Junta organiz^a- 
dora del Poder j u d i c i a l ,  y accediendo 
a lo solicitado por D. José Gómiez An- 
■gel. Magistrado electo de la Audien
cia de Sevilla,

. Yengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la de Granada, va
cante por promoción de D. Emilio Ye- 
lasco. , - .

.Dado en Palacio a siete de Noviem
bre de mil novecientos veinticuatro.
rv • ■ ■ - ALFONSO
W  Presidente interino dei Directorio Militar,
' A n t o n io  Magaz y  P e r s .

L A propuesta de la Jun ta  organiza- 
• dora del Poder judicial, y, accediendo 
í . a lo solicitado por D. Francisco Xi- 
' jnúnez de Embún y Oseñalde,,, Magis- 
‘ „trado electo de la Audiencia de Oviedo, 

Yengo en nombrarle, para la plaza 
■ de Presidente de la de Huesca, vacante 

por excedencia de D. Juan Bautistá
:boiio.
■ Dado en Palacio a siete de Noviem'- 

-tire de mil novecientos veinticuatro.
. I ALFONSO
Presiáe-nte; interino ^del. Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

A pro-puesta do la Junta organiza
dora del Poder judicial, y de confor
midad con lo prevenido en el arl (cu
lo 44 de la ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial, en relación con 
el 4.” dei Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Yengo- en promover, en el turno 
cuarto, a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Sevilla, va
cante por nómbramiento para otro 
cargo de D. José Gómez Adgel, a don 
Emilio de Isasa y Echenique, Magis
trado de la provincial de Jaén, que 
ocupa el prim er lugar en el escalafón 
general de funcionarios de su cate
goría.

Dado en Palacio a siete de Noviem
bre de mil novccienlos veinticuatro.

Ar.FONSO
El Presitlcnte interino del Directorio Militar,

A n t ó n  10 N J agaz y  P e r s .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y de confor
midad con lo prevenido en el a rtícu 
lo 44 de la ley adicional a la Orgánica 
del. Poder judicial, en relación con 
el 4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915.

Vengo en promover, en el turno 
prim ero, a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia te rrito ria l de Oviedo, va
cante por nombramiento para otro 
cargo de D. Francisco Ximénez da 
Embún. a D. Fernanclo Baeza Sara- 
bia, Magistrado de la provincial de 
Pontevedra, que ocupa el prim er lu 
gar en el escalafón general de los fun.. 
cionarios de su categoría.

Dado en Palacio a siete de Novieirt- 
b re  de mil hovecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar.

A n t o n io  Magaz  y  P e r s .

A propuesta de la Junta  organiza
dora del Poder judicial, y de confor
midad con lo prevenido én el artícu
lo 44 de la ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial, en relación con 
el del Real decreto de 30 dé Marzo 
de lOÍS,; •

Yengo en proinover, en el turno 
segundo, a la plaza de Presidente de 

'la  Audiencia provihcial deAferuel, va- 
éahte por nombramiento para otro 
cargó de D., Manuel Aguilera, a don 
José de Beija s  y Azofra, Magistrado 
de la  de S an ta  Cruz de Tenerife, que 
ocupa el prim er lugar en el escalaíón 
g e n e rá í de funeioilarios do su cate-: 

’g o ría . ó-  ̂ ' ■

Dado en Palacio a sie^e de NcvieniH 
bre de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
Ei Presidento Interino del Directorio Mliliar,

A n t o n io  Magaz  y  P e r s .

A propuesta  de la J u n ta  o rgan i
zadora del Poder jud icial, y acce
diendo a lo solicitado por D. Vicen
te B lanco y Ju s te , M agistra(|o  de 
la Audiencia de M álaga,

Yengo en nom brarle  para  la p la 
za de M agistrado de la do Toledo, 
vacante  por defunción de D. 'Jósé 
Zaragoza.

Dado en Palacio a siele de No
viem bre de mil novecientos vein ti
cuatro .

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

A p ro p u esta  de la J u n ta  organl-* 
zadora del P oder jud icial, y acce
diendo a lo solicitado por D. A gus
tín  A randa y García de C astro, Ma
g istrado  electo de la A udiencia de> 
H uesca,

V^engo en nom brarle p a ra  la pía-: 
za de M agistrado de la de Málaga* 
vacante por tra s lac ió n  de D. Y icen- 
te B lanco.

Dado en Palacio a siete de No^ 
viem bre de mil novecientos vein ti
cu a tro . V

ALFONBU ’
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz  y  P e r s .

A p ro p u esta  de la J u n ta  organí-. 
zadora del P oder jud icial, y acce
diendo a lo solicitado por D. Nico
lás Badía y Alvarez, M agistrado de 
la Audiencia de M urcia.

Yengo en nom brarle  p a ra  la p la
za de M agistrado de la de Ponteve
dra, vacante poí* proíñoción de dotí 
Fernando B aera . !

Dado en Palacio a sie te  de No-í 
v iem bre dé mil novecientos veinti
cu a tro . ' ■ i

ALFONSO ^
El Presidente interino del Directorio MilitaTt

A n t o n io  Magáz  y  P e e s . . ^

A p ro p u esta  dé la J u n ta  orgáni-i 
zadora del Poder jud icia l, y  acce
diendo a lo so licitado  por D. Aure
lio Conejo y Sola, M agistrado  de la 
Audiencia de A lm ería, ; i

Yengo en; nom brarle  p a ra  la  pía-
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z a  de M agistíadó  de la de Santa 
Cruz de T enerife, vacante  p o r p ro 
moción de D. José  de Seijas.

Dado en Palacio a siete de INo- 
viem bre de nnT novecien tos v e in ti
cuatro .

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e u s .

A propuesta  de la Ju n ta  o rg an i
zadora del Poder judicial, y de con
form idad con lo d ispuesto  en el 
Real decreto de 30 de Jun io  líltim o, 

Yengo en nom brar p ara  la plaza 
de M agistrado de la A udiencia de 
Huesca, vacante por nom bram iento 
para otro cargo de D. A gustín  A ran- 
da, a D. M ariano Q uintana y B oni- 
faz, M agistrado de esta  categoría  en 
situación de excedencia forzosa.

Dado en Palacio a siete de No
viem bre do mil novecientos v e in ti
cuatro.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y de confor
midad con lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Junio último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de Jaén, 
vacante por promoción de D. Emilio 
de Isasa, a D. Lelesiino Yalledor y 
Buárez Otero, Magistrado de esta ca
tegoría, en situación de excedencia 
forzosa.

Dado en Palacio a siete de Noviem
bre de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO 
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r »

A propuesta de la Jun ta  organiza
dora del Poder judicial, y  accediendo 
a lo solicitado por D. Luis Bernardo 
Fernández, Magistrado de Audiencia 
provincial, en situación de exceden
cia forzosa, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Junio último,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de lá de Murcia, va
cante por nombramiento para otro 
'cargo de D, Nicolás Badía.

Dado en Palacio a siete de Noviem- 
bre de mi-il novecientos yei ntícuatro.

A B FO N 30.:; 
®1 Pr^idente interino doP D ir^torlo

A n t o n io  Maqaz  y  P e r s ,

A propuesta de la Junta  organiza
dora del Poder judicial, y de confor
midad con lo dispuesto en el Real de- 
créto de 30 de Junio último, ,
. Vengo en nombrar para la plaza.de 

Magistrado de la Audiencia de Alme
ría, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Aurelio Conejo, a don 
Francisco Díaz de Rueda, Magistrado 
de esta categoría en situación de ex
cedencia forzosa.
. Dado en Palacio a siete de Noviem
bre de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Maüaz  y  P e r s .

- S. M. el Rey (q. D. g.), por Decretos 
fecha 21 de Octubre último, se ha 
dignado nom brar para la  Iglesia y 
Obispado de Osma, vacante por tras
lación de D. Mateo Múgica, a D. Mi
guel de los Santos Díaz y Gomara, 
Obispo titclar de Tagora, y para la 
Iglesia y  Obispado de Plaeencia, va
cante por traslación de D. Angel Re
gueras, a  D. Justo Rivas ITernández, 
Obispo titu lar de Príene. -

Y habiendo sido aceptados estos 
nombramientos, se están practicando 
las informaciones y diligencias ne- 
cOiSarias para la presentación a la 

Santa Sede.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918, a propuesta del Jefe 
del Gobierno, Presidente interino del 
Directorio Militar,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasifícación le corres
ponda, al Consejero Inspector del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes don 
Antonio Gaiiuza y Cereceda, debiendo 
cesar en el referido cargo el día 7 
del actual, en que cumple la edad re 
glamentaria.

Dado en Palacio a siete de Noviem'- 
bre de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio M ilita’*,

An io n i o  Magaz  y  P e r s .

De conformidad con i o prevenido 
en los Reales decretos de 2 d^ Agosto 
de 1905 y L® de Febrero de 1909, a 
propuesta del Jefe del Gobierno, Pre- 

LSidonie interino del Directorio Mi
litar,

Vengo en declarar jubilado, con el 
Ii^ber iquc p o r  cla,siíh5actán le corres

ponda, a D. Narciso Martínez y Gu-  ̂
tiérrez, Consejero-Inspector genera! 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos^; 
Canales y Puertos, que cumplió lo í 
sesenta y siete años de edad el día 29 
de Octubre último, fecha de su ces^ 
en el servicio activo del Estado.

Dado en Palacio a siete de Novieni'-f. 
bre de mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO 
El Presiclente interino del Directorio Militar* 

^  A n t o n io  Magaz y  P e r s . .

Visto el recurso  de alzada in te r
puesto  por D. Rafael Salinas So
brino, dueño de p a rte  del te rren o  en 
que están  enclavadas las m inas 
“C alifo rn ia”, núm ero 14.708, y o tra s  
del térm ino de B acares, provincia 
de A lm ería, con tra  el decreto por el 
que el G obernador, en 31 de Julio  
de 1924, de conform idad con lo p ro 
puesto  por la Comisión provincial, 
declaró la  necesidad de la ocupad 
ción del te rren o  solicitado expro
p ia r  por la Sociedad “The Ba.cares 
Iron  Ore Mines -L im ited”, p a ra  ex
p lo ta r las m encionadas m inas:

Visto el recurso  de alzada in te r-  
púesto  por D. Ju a n  C arrasco Z agu i- 
rre , como u su fru c tu a rio  de una se r
vidum bre sobre los te rren o s objeto 
de expropiación, con tra  el m ism o 
decreto gubernativo :

V istos los a rtícu los 14 al lS  de la 
ley de E xpropiación forzosa de 10 
de Enero  dé 1879 y los 19 al 27 del 
R eglam ento p a ra  su aplicación:

C onsiderando:
1.» Que en el recu rso  de alza

da in te rp u esto  por D. R afael SalM 
ñas co n tra  decreto del G obernadof 
de A lm ería de 31 de Ju lio  últim o, 
declarando la necesidad de la ocu-*» 
pación de los te rren o s de su pro-« 
piedad que se consideran necesa
rios p a ra  la explotación de las m i
nas  “C alifo rn ia” y o tras, de B aca
nes, no se tra ta  de d em o stra r qu^ 
pueda ésta  efec tuarse  sin necesir 
dad de ocupar dichos te rren o s; f  
siendo éste el único extrem o a que 
en su escrito  debiera deferirse  el 
Sr. Salinas, en el estado actual de5 
expediente, re su ltan  extem poránea* 
y, por tan to , im procedentes cu an 
tas  coñsidéraciones hace sobre la 

.ex istencia  del con trá to  a que dicd 
e s tá n  su je tas  las fincas objeto M  
expropiación y acerca de, la com 
petencia de los T ribuna les o rd in a 
rios p a ra  en lcndcr en las inciden
cias m oiivudns por la in íc rp ro la -  
ción y cu iap lim ienío  de las disUm*-
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ita® cJáusulias de que diolio contra
t e  ■poíista.

'Que BU euauio  a:! ri&ourso 
piíesentado co n tra  el m ism o decre- 
tú  p o r  D. Ju a n  QarraseD, .aun ad - 
Imitida la dudosa rlegitimidad de su  
d e re c to  a m oM rarse p a r te  en el es
pedien te , ya que ni es dueño de 
p in g u n a  de las fincas objeto de es- 
lia expropiación, n i justifica  el que 

;&ine as is tirle  como in teresado en 
fina servidumbre de paso .a que las 

•'m ism as están  su je tas, según m a- 
fiifiesta, tam poco n iega la necesi® 
dad de su ocupación p a ra  la explo
rac ión  de las indicadas m inas, re -  
isulíaiido in fundada la aposición , 
itoda vez que s i aquellas fincas es- 
rá n  afec tadas por u n a  servidum 
bre, a  ella han  de seguir som etidas 
iaunque cam bie su  dueño, por lo 
;que n ing iin  perju ic io  ha de ir ro -  
Jgaree al &  O arrasco por esta  trans- 
in ls ió n  ‘de dominio;:

E n  v irtud  de lo prev isto  en el 
A rticulo 19 de la  ley de E xprop ia- 
ció-n forzosa;

'Be conformadad con lo pro pues- 
f e  p o r el P resid en te  inteTi.no del 
© irecíorio  M ilitar, y de acuerdo con 
.óiste, . . . . .

Wengo en confirm ar el decreto  
del 0obem !ador de 1.a p rov incia  de 
ta im ería  de 3d de Ju lio  de 1924, 
d eclarando  la  necesidad  de la ocu
p ac ió n  de té rren o  perten c ien te  a 
P . R afael Salinas Bobrino, necesa - 
r io  p a ra  explo tar las m inas “Cali- 
ifórnia” y o tras  ■dei tórm ino dé B a
g a re s , en  la m enciónadá proñdiioia.

Dado e n  P a la c io . a  sidte d e  i^o- 
y iem bre de mil novecientos v e in ti-  i
P;U.atro.

/ ALEONSO-
M  Presiflente interino Sel Directorio Militar, 

A N T om o 'Magaz y  P;e r s . ^

REALES ORDENES •

lim o. Er..: Eisto ni escrito del Al- 
© alde-P.residente de la Denegación 
Jo-otal do] Consejo de T rab a jo  en  
iDnronaj aolicitando se conceda a u -  

^ferizaorón a la  Deifigación local d e  
jm  p resideno ia  p ara  eaíablecer las ¡ 
fearas d e  -Ha n-oche en que debe ce- i 
Isaa? M traba jo  e a  la industria  p a -  i 
fiadera : I

R su ltando  que fundam enta  la pe- 
líiclón en la s  discrepancia.s ex isten- 
fe s  e n tre  los pa tronos, lo  que im
posib ilita  el acuerdo sobre horario  
e  fiue se refiere fel artícu lo  2.® del 
Real decreto de 3 de Abril de 1919 
y s u  1 teglam ento:

E ons id erando que es do u rgencia  '

Súma o rilla r  difiofiltades pomo la 
expuesta, pues dé üo con trario  que
dará incum plida toda la  legislacióm  
vigente sobre la m ateria :

Considerando, que en el R eal de
creto de 3 de A bril de 1949 y su 
Reglam ento de i O de Jun io  del 
mismo' año se da una g ran  p a rtic i
pación a las Jun tas ilocales de Re
form as Sociales (boy D elegaciones 
locales del Consejo de T rab a jo ) en 
tedas la s  m eidencias que su rja n  en 
la  aplicación de! mismo, como ex
cepciones, inspección, etc., ío que 
se jushifica po rque estando esos 
organism os compuesto.s p o r p a tro 
nos y obreros, son los más capaci
tados p a ra  conocer •• las necesidades 
de la localidad y los m ás au to riza
dos p a ra  in terven ir en las Inc iden
cias que su rjan , arm onizando in te 
reses de los patronos y obreros p a 
naderos:

Considerando que la Real o rd en  
de ,6 de Agosto de ,1920 establece 
reg las p a ra  los pa.clo:s re ia tivos .a 
la aplicación  del régim en de la jo r 
nada de ocho hora.s a la dependen
cia m ercantil,, reg las  que pueden 
ap licarse  .a los que se celebren p a 
ra d e te rm in ar Has sei.s horas que 
debe in terrum pirse  el trabajo  noc
tu rno  en la panadería :

Oído el Consejo de T raba jo ,
S.' M. el R ey  (q. D. g.) s& ha se r

vido disponer con carác ter genera l:
1® Que los pactos p a ra  la fija 

ción de la s  horas en que ha de in 
te rru m p irse  él trabajo  nocturno en 
la  in d u s tr ia  panadera , conform e n 
lo previsto eíi el artíciiüo 2fi del 
Real decreto de 3 de Abril de 1919, 
y en el 2.-® del Reglam ento de 10 
de Jum o del m ism o año, h ab rá n  
de celebrarse en lo sucesivo con 
arreglo  a Jlas norm as del apartado 
2.° de la  á ta d a  Beal orden de 6 de 
Agosto de 1920.

2.® Que cuando patronos y obre
ros no llegaran  a u n  acuerdo, la 
D elegación local áe l Gonsejo de 
T rab a jo  determ inará  aquellas h o 
ras, prevaleciendo este rég im en 
m ien tra s  danto  no se conc ie rte  un  
pacto en las- (rondiciones indicadas 
en el núm ero an te rio r; y

3.® Que contra los acuerdos de 
I© D elegación local fiel üonsejo  de 
T rab aj o, pofirán ra c u rr ir  Iqs in ta -  
resados an te  el .Ministerio, q.ue re
so lverá  después fia o ir  a la  Domi-- 
sión perm an en te  del Consejo fie 
T raba jo . ,

De Real orden íto di#o a  Y, J .  p a 
ra  su, conocim ietoo y efectos. ¡Dius

guarde  a  Y.. I. • m uchos años. ¡Ma- 
drifi, 31 d e  O ctubre fie 1924,.

EL MARQUES DE MAGAS-
Señor Subsecretarlc) del M inisterio 

de T rabajo , Comercio e Industria '.

limo, ,Br.: Entre el personal que 
prestó servicio en el Instituto de Re
formas Sociales, refundido en ese Mi
nisterio por Real decreto de 12 de Ju 
nio de 1924, figuraban iocho mozos es
pecializados en los trabajos de la Bi
blioteca, I 0.S cuales venían desempe
ñando su  .cometifio a satisfacción; por 
eso , constituiría notoria injusticia 
privarles de su empleo, y más tenien
do en cuenta, que falta personal de 
esas condiciones .en cve ,I>epartamen'- 
fe; por esta consid-cración,

S. .M. el R sy  (q. D. -g.) .se .ha sexu 
vido d isponer;

.í .«> Que D. José Gamo Yo zoso., daa^ 
Luis Garvia Martínez, D. xángel Far- 
nánclez Xilái ,̂ D. Antordo Arranz Ol
mos, D. Manuel Prieto Ramírez, Q. Pío 
Carnicero Gorinea, D. Andrés López 
Martín y D. Dionisio Fernández Gó
mez sean nomb.rados mozos inierános 
al servicio de la Biblioteca de ese Mi
nisterio, con la retribución anual de 
2.090 pesetas, que percibirán a p a r tir  
de l.« de Julio último, fecha en que 
continuaron sus servicios en ese De
partam ento; bien entendido que los, 
nombrados no adquirirán ningún dere- 
cbo ni tendrán otro carácter que el de 
eventualidad qiíe se lés señala, sin 
que en nrodo alguno puedan, por tan
to, ser' aplicadas a  di'chós erapleados 
las disposiciones de la ley de 22 dé 
Julio de 1918, referentes al personal 
siibalterno al servició déi Estado.

2 p Que para el pago de estos ha^ 
beres se transfiera do i a sección 9.% 
capítulo 2d, articulo l.á, concepto 10 
del presupuesto de gastos vigente al 
artículo adicióiíál 23 del capítulo i.® 
de los .mismos presupuesto y' secci.óii' 
el .créclito de IfifiOf) pesetas necesario.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su., cono c imiento ̂ y . ef ect o s . Di os g oii.r-* 
de a Y. .L muchos años, Madrid, fi d® 
Noviembre .de 1924.

:EL MARQUES'DE MAGA?;
Señor Subsecretario del Ministerio fié 

Trabajo, ,Cl0mereio e industria .'

Exorno. S r.: Es uii hecho nofefiifi 
que las rectificaciones anualés dél pa
drón de vecinos venían haciéndose por 
los Ayuntamientos en formia muy de-< 
ficietoe. ,.sq fiiase. a  las
tificaciqnes fia ya^mfiafi fia rfifioacia
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pre-eisa para acxeiiüar el carácter 
jelector, podría frustrarse  el^^lít^rísQ 
électcral que ge está ^jruf^ccionaudo 
íeii. lO'S aciúales xp^írr^tos, j a  que í‘á- 
’pihTier/i,ej?eíiLáí^^  ̂ fraudes J  m ixíi- 

que ¿e m anera deñiiili^a se 
querido extirpar.

La rigurosa aplicación del E statu - 
lo y celo de que están animadas 
Jas actuales Gorporaciones m unicipa- 
jíes servirán para legrar irecttíicacio- 
[pes del padrón de vecinos ajustadas 
^  la realidad j  a la legalidad* pero 
Jnientras no esté hecba Ja prim era 
irectlüca.ción, es. forzoso j  sería pe li
groso servirse de los padrones 
lentes, que en la mayoría dmkrg' casos, 
|)omo queda dicbo,3 dolócen de nume- 
Irosois d e f e ^  ^
V ^JluBdándos.0. en  las razones e x p u e s -  
í a - ,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se h a  serv ido  
d isp o n er que  p a ra  a c re d ita r  la  v ec in - 
pad, a  los efectos de la  in sc rip c ió n  en  
pl Censo e lec to ra l que  se esta  e labo 
rando , no sean u tiliz a b le s  los p a d ro 
nes v ec in a les  v ig en tes , . sixudendo al 
pxpresado fin lo s restanteiS mtedios p ro 
b a to rio s  ad m itidos p o r  ta s  leyes.
■ De Real orden lo digo a V. E .‘para 

conocimiento y  efeetos. Dios guar- 
a E. m ucho l' años. Madrid, 7 
Noviemhr© de 192-1.

EL m a r q u e s 'D E  UÁÜÁJZi ■ ̂ ■

feñor Subsecretario del M inisterio' de 
' la  íjobernación.

í

Excmo. Br,: E ii 'v ista  de la con- 
élevada a esta  P residéncia 

or el Subsecretario  del M inisterio 
la  D uerra  sPbre la in terp re tuo ión  

1 Reglamento de fu n o io n a rio sm u - 
•pipales de £3 de Agosto ú ltim o 

'A del 26), motivada p o rq u e , 
-tinque ninguna dqda debiera caber 

,Aue la, vigencia de su .artieulado 
Jo puede tener efecto a p a rtir de su 

acióiíj la casi to talidad de los 
tam ientos obligados a cum plir 

Jey, de DesPinoiS cúvijes entienden 
los efeptojs Reí m ism o tienen ca- 

ácier re íroaetivo  y  le qu ieren  dar 
|>Mcaóián en las vaaanteís de de-sti- 
fcbs ocurridas con an terioridad , -dt- 
Ipultando la expedición de credeia- 
íales y el dar poidesión a los ndm'- 
'ados por la líím ta cáliñcadora  cim 

sterio ; como asim ism o se in - 
re ta  de v arias  m aneras la  c ía- ■ 

cac'ión del peráonaí por Jas dé- 
Re Joé d^stinos^ por Jo 

ise hace  rpréoiso éoh co rd ar la s  t 
d^nom dm otonés genérJcás

tes que en el-estaRo pá-
.n -ia  tey  Re y

:Rdendiendo ,a  las nonsideraeioaes 
expuestas^,.

B. M. el Rey  iq. D. g.) se h a  ser
vido d isponer; 1

1.® Que Ja vigencia del R eg la
mento de funcionajúos m unicipalas, 
por lo relativo  a los doBtinos je se r*  
vados p o r la s  leyes de 1876 y  i885 
y R eglam ento ^para aplicación de las 
m ism as, no tiene efecto eino p a ra  
a q u el 1 as vacan t e s , o c u r r i da s c on 
posterio ridad ' ai día 26 de Agosto 
úJtimó, debiendo cu b rirse  a ' p ro 
puesta  de la ¿Tunta califtcaíTora de 
asp iran tes , a destinos aiviles y  con 
arreglo  a las disposiciones vigen
tes con an terio ridad  al Reglam ento 
citadop no sólo las que se d.iayan 
anunciado ya por los A yuntam ien- 
to>s, sino la-s de aquellas p ia ras  qu@' 
-estén servidas hoy interdnam eiite, 
por no ;haberse cuM erto con a rre - 
gio a Jos preceptos Jegislativos; d e 
biendo los A yuntam ientos rem itir  a 
:1a J u n ta  calidcadora. e n  -un plazo 
ide .un  m e su re la c io n es -d e  todo su 
personal adm in istra tivo  y  ^subaiter^ x 
no que Rguren m  la s  nóm inas, con 
especificación de . nom bres ■; sueldos 
o  jo rnales (fijo s , o tem p o ra les) y  
jgratific,aciones, fechas de s-us iiGm'- 
b ram ien tos y  .au toridad que los Rizo,.

2.^ Que en lo suaesivo se dé 
icuenta a Ja referida Ju n ta  de todas 
Jas vacaates que ocurran , aunque 
se a n  de aquellas de libre p ro p o s i^  
oión déi, Ayuntamiento., para  poder 
llevar a aquélla el tu rno  marcado 
según  l a ’ proporcionalidad está 'blc- 
ícida, y que asim ism o den oiicnia de 
¡1 os soryicíos que se suprim an, en 
los p resu p u esto s  antcíí de scr apro
bados éstos, paya ev itar el anuncio 
de destinos que han  de suprim irse .

8.” Que en u u an to  a  las" deno
m inaciones genéricas de em pleados 
ádm in istra tivos ;guardáa y ag en tes  
arm ad o s.y  'subaiiernosp se lentende- 
rá  quc; Jos prim eros -son só lo  a.qup- ' 
líos que ttg u ran  en- el estado ijjíú- 
m erq  A nejo  a  la Jeyude 1885., non 
la s  denoínaioaciones de Qjficial^ Au
xiliares escríM entes^ en las oñc i- 
na,B 4^ Bcoretaría,' C ontaduría, T e- 
Boreria, A rchive,; IJeneficenciía, Obras, 
im puestos y  A rbitrio^, y  p o r  su -  ̂
b a ite rn es  m e-entenderán  los Rue del 
mismo estado  ifiguran eun  Jas ide- 
nom inaciones de G onserjes; P o rte 
ros, Qrdenanzaa, f\íozas^ MisiJadorna, 
inspectores, . Cnpataees, S o b re s ta n 
tes, .G uam as y Migilaníos en Jus 
vicios é e  -las oficinas, p itadas y  -de 
'Beneficencia, Instrucción  p ú b lica , 
FGllcíá urbana y rurxii,' Qbras m u
nicipales, im p u esto s  y A rbitrios, 
^ide.odiendo0e Rue ten Ja-s Adidas deno^ 
ininaciones so iiiclulrán aqueMas

otm s de uso iueal que M iendau a 
servicios análoga.^ a los expresa** 
dos en e l estado de roferoncJa, y  
en caso dé duda, loe A yuntam ientos 
se a tendrán a Ja. in te rp re tac ión  que 
se dé p o r  la Ju n ta  calificadora -al 
exam inar las relaciones que  coái, 
arreglo al artículo  i A de esta  Real 
orden deben  rem átirle,

.DnPtea.;l orden Jo digo Y. E. p a ra  
su cionocimi.ento y oum plim iento po r 
todos los A yuntnm ieatos del Reino. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 7, de Noviexiibre de 1924.

.EL MARQUES JJE  IvlAGAE '
Señor Subsecretario  del M inisterio  ̂

dé la Goberimüión.

f f i r i l E H i  l i l i K ,
— i

GB-ACIA ¥ J.USnC.ÍA.

I . REALES, ORDENES
,-S. M. ei R8y  r(q> D,; .gdvha atenido f  - 

bien nombrar para  Ja.plaza de Eeere- 
tario de <̂ sa Audiencia, po't
pase a .otro cargo dp^^dJTJosé 
Gali, que la e^rvicíLa D. José Martín 
nez Chbrer^aT^icesecreta^ de la Au-v!

ienciá d-e Santa Cruz de Tenerife>.; 
que ocupa el prim er lugar en la terna 
formulada por la Junta de gobierno 
d e  esa Audiencia.  ̂ •

De Real orden lo digo a Y.-S. para 
:su .-eono-cimiento y eieéto-s eonsiguien- 
tesv-Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adridgb de MoviemJxré de 1924.

E! Sul'Becretario eiicargncio j3el .MÍ)ilsteiií*i
. GARCTA-'GGYENA ' (

'Béuor Presidente de la .Audiencia pr®^ 
vinciál de Gerona. , , : «

E x c m o .B r .: Accediendo -a lo  s.oli*. - 
citado por D. Isidoro Manuel de E u is  
López, fJguacil. del Juzgado de p ri
mera ' ihstan:C;ia de. Blfüonza,
: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido ..a 
Inca declararle jubilado, en él expre-> 
sado cargo, con el haber que por cla
rificación le corresponda, atendiendo 
a que Jna cumjdiáo .la edad roghimcíi- 
taria. ,d .

De Real orden Jo Algo.a  Y. ..E. para 
su. conocimiento y  efectos c.onsjguren- 
tes. DÍO..S'guarde a. Y. E. muchos añ.,os. 
Madrid, f'.de Uovtombie de d92L ■

-Bu.lí'SOcr&l̂ niÚG. Col Ví.m:neriOr
: \  GAIlGíA-UGyGYA
.Beñor Pí^">'-tenlc de la Aridiencicf t 0 ■-'. 

:róiiorlal de Madr A.
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I ‘ Il/mo. Sr, : Hallándose comprendido 
en ío que determána el artículo 66 del 

¡ ileal decreto de 5 de Mayo de 1913 don 
: íe ím ín  Jiménez Martín, Oficial de la 
Prisión de Piedrabuena,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
jubilarle con el haber que por clasi
ficación le corrasponda.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Novierhibre de 1924.

EM Subsecretario encargado del Ministerio,
GÁR:GIA-GdYENA 

Señor Inspector general de Prisiones.

limo. S r .: Hallándose comprendido 
en lo que determ ina el artículo 66 del 
Real decreto de 5 de Mayo de 1913 don 
Felipe Fajardo Medrano, Jefe de P ri-  
■gióh de segunda clase en Valverde del 
Camino,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
jubilarle con el haber que por clasi- 
Bcación le corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
iBu conocimiento y fines consiguientes, 
p io s  guarde a V. I. muchos años. Ma- 
jdrid, 6 de Noviembre d!e 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GÁRGIA-G0YENA 

^eñor Inspector general de Prisiones.

lim o. S r .: H allándose com prend i- 
flo en lo que de te rm ina  el aTtículo 
B6 del Real decreto de 5 de Mayo 
de 1913, D. L uis González Eaco'Iar, 
Je fe  dé segunda d a s e  de la  P ris ió n  
de Cabra,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis
puesto jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
[su conocim iento y fines consiguien- 
tes. Dios guarde a V. I. m uchos 

Madrid, 6 de Noviembre 
d é 'í  92 4.

; ' El Subsecretario encargado del Ministerio,
GÁRGIA-GOYENA

Señor Inspecto r generail de P risio 
nes.

lim o. S r.; S. M. e] Rey (q. D. g.) 
h a  tenido a  bien prom over en tu r 
bo de aniigüedád, conform e a ]o 
dispuesto  en el a rtícu lo  2.® del Real 
decreto de 21 de» Junio de 1920, a 
la  piaza de Jefe  de segunda cíase 
del Güérpó de P risiones, dotada 
coií él sinddo ánuáH dé  3;000 p ese - 
tas y vacante por excedencia de don 
Nicolás Hernández Díaz de Óñaté,

a D. Nicolás Torres A rias, Oficial 
de la P ris ió n  de Alcañi-ces, que 
ocupa el núm . 1 en el escalafón  de 
os de su d a s e ; ñon destino a la P r i 
sión de Caldas de Reyes.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. E. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a  V. El. muchos años. Ma
drid, 6 de Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARGIA-GOYENA
Señor Inspector generail de P risio 

nes.

IUmo. Sr.: S. M. ei Rey (q. D. g.) 
ha  tenido a bien prom over en tu r 
no de antigüedad, conform e a lo 
dispuesto en el artículo 2.'’ del Real 
decreto de 21 de Junio de 1920, a 
la plaza de Je fe  de segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones, dotada 
con el: sueíldo aiiuail de 3.000 p ese 
tas y vacante por jub ilación  de don 
Felipe F a ja rd o  Medrano, a D. José 
Lorenzo Roche, Oficial de la P r i 
sión de Gandía, que ocupa el n ú 
m ero 1 en eil escalafón de los de 
su clase; con destino a la P ris ió n  
de Valverde del Camino.

De Reai orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y cjemás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Noviembre de 1924.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,

GARGIA-GOYENA
Señor Inspecto r generaíl de P risio 

nes.

Iilmo. S r .: S. M. ei Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien prom over en tu r 
no de antigüedad, conform e a lo 
dispuesto en el artículo 2.® del Real 
decreto de 21 do Junio de 1920, a 
la p laza de je fe  de segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 p ese 
tas y vacante por jubilación de don 
Luis González Escolar, a D. José 
Cortés Serrano, Oficial de la P r i 
sión de Fuenteovejuna, que ocupa 
el núm ero 1 en el escailafón de los 
de su clase; con destino a la P r i
sión de A rchiddna.

De Real orden lo digo a Y, I. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guardé a Y. I. muchas años. 
Madrid, 6 -de Noviembre de 1924/

El Subsecretaiio eneargádó del Ministerio,

' GARGIA-GOYENA
S eñor Inspecto r generaí de Pxislo- 

nes.

A propuesta de la Jun ta  organiza
dora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, a la plaza de Teniente fiscal 
da esa Audiencia, vacante por exce
dencia de D. Eduardo Larrea, a don 
Ricardo Medina y Fernández, Tenien
te fiscal de la Audiencia de Cuenca, 
que ocupa el prim er lugar en la ter-: 
na formulada por la expresada Junta.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años, 
iíadrid , 7 de Noviembre do 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARGIA-GOYENA

Señor Fiscal de la Audiencia de Se- 
govia.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y de coinfor- 
midad con lo prevenido en el artícu
lo 8 /  del Real decreto de 24 de Sep
tiem bre de 1889,

S. M. el Rey (q. D.̂  g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno tercero, a 
la plaza de Teniente fiscal de esa Au-:. 
diencia, vacante por traslación de don 
Ricardo Medina, a D. Manuel Isern 
Salvadores, Juez de prim era instancia 
de Granollers, que ocupa el prim er 
lugar en el escalafón de antigüedad 
de servicios de los de su categoría y 
que figura el prim ero en la terna for
mulada por la expresada Junta.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento, y efectos consiguien
tes.’Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio^

GARCíA-GGYENA

Señor Fiscal de la Audiencia de 
Cuenca.

Excmo. S r .: A propuesta de la Ju n 
ta organizadora del Poder judicial, y 
con arreglo a lo dispuesto en el ar-: 
tículp 5.® del Real decreto de 30 de 
Junio último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bien nombrar para el Juzgado de pri-: 
m era insíancia de Granollers, de as-< 
censo en esa provincia, vacante por . 
promoción de D. Manuel Isérn, a dnh , 
Manuel Bernabé Yicente, excedonta 
forzoso de dicha
coíX*espondé reingresar en la cárrei^.

P é  Real orden lo digo a y .  E. para v 
su conocimiento y  e f e c t o s  consigiiiea- -
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tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Noviomhre do 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Bároelona.

limo. S r.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Podor judicial, y 
c^onformo a lo dispuesto en el artícu-r 
lo 5 / del JteaP decreto do 30. do Junio 
último, . ; : - .

. S. M. el Rey (q. D. g.) íiá tenido a 
bien nombrar para el Juzgado de p ri-  

. mera instancia de Segorbe, de ascen
so en la provincia de Gástellón, va
cante por excedenCíia de D. Garlos 
Sambeat, a D. Antonio Sánchez A.n- 
drade, excedente forzoso de dicha ca-' 
tegorfa, a quien corresponde el re 
ingreso en la carrera.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. nraelxQS^años. 
Madrid, 7 de Noviembre de

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GQYEÑA

Señor Presidente dé la Audiencia de.
Yalencia.

ilmo. S r.: A propuesta de ra Junta 
organizadora, del Poder judicial, y con» 
forme a lo dispuesto en el artículo 5.® 
del Real decreto de 30 de Junio ú l
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar p a ra 'e l Juzgado de p ri
mera instancia de Lucena, de ascen
so, en la provincia de Górdoba, va
cante por fallecimiento de D. Ramdn 
de Cózar, a D. José María Hernández 
Sampelayo, excedente forzoso de d i
cha categoría, a quien corresponde 
reingresar en la carrera.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguieri- 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Noviembre de 1924.

El Subsiecretaíio encarado  del Ministerio;

GARGIA-GOYENA
Señor Presidente de la Audiiencla do 
. Sevilla. .. . M  . :

limo. Sr. : A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. e l Re y  (q . p .  g .)  h a  te n id o  a  
hj(?n traslad ar , a ccM ien d o  a  su  $ o ii-  

W  de p r im er a  i n s t w -
c ia  de T órren le^  i3e e á t e d a ,  eiV 
p r^ r ié ja ,  vac^iie  por ,;^e<fencfa ^  
D. Ih'aricUcp áe P ; ' a  don 
M atías R'onleró Ahiorífe, J ü éz  'p n -  
niera^ Iniáiáhé'iA d é  A lb a rra cín  -

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

limo. S r .: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judiciah 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar en el turno primero de 
los establecidos en- el artículo 40 de 
ía ley. adicional a la Orgánica del Po
der jú d ie ia i_ p ara^^  Juzgado de p ri
mera instancia d e 'A íb á r i^ ^  en- 
irada, en la provincia de Terueh-va-* 
cante por traslación de D. Matías Ro-^ 
mero, a D. Ignacio López Arroyo, As
p iran te .a  la Judicatura y al Ministerio 
fiscal, con el número 6i en la escala 
del Guerpo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y. efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I; muchos años; 
M adridr 7 dé^Noviembre de 1924.

El Subsiecrétarlo encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA
Señor Presidente de la Audiencia de 

-Zaragoza.

Ilmp. S r .: Accediendo. a lo solici
tado por D. Vicente Arrégui Jimeno, 
Secretario judicial excedente de, ca
tegoría de entrada, y conforme a lo 
prevenido en el artículo 33 del Real 
decreto de 1.® de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922,
‘ S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrarle para la Secretaría va
cante, por traslación de D. Quintín 
Santos Gózalo, en el Juzgado dé p ri
m era instancia dé Bériábarre,

De Real orden 16 digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V.' I; muchos años. Madrid, 
7 de Nóviembré de b924, '

El Subsecretario encargado del .Ministerio,, 
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente dé la Audíépcia de 
Zaragoza. ;

GUERRA

'  ■ ■ r e a l  g r p e m ;

iíxuipuv Srf: Habiéndose padeeldo' 
errpr.  ̂ la  publieAción del párrafo
i.* de la pláus^ila de
Cpudíciopes técn ic^  é l  ,
curso dé lu¿rificánré» éoá désfiho^ aí 
Servicia ^  Aviacióp, publicado por

Real o rden-c ircu lar de 13 de Octu-; 
bre próximo pasado (D. Ó. núpif. 223 y. 
Gaceta núm. 29'5, página 140), , ;

S. M. el Rey (q. D. g.) sel ha  ser-: 
vido d isponer se entienda rectifl-. 
cada dicha Real crdcn en el sentido 
de que la re fe rid a  ciláuscla debe 
decir, en su párrafo  prim ero, lo si-: 
g u íen le ; •

“Los pedidos se e fec tu a rán  di
rectam ente por los Jefes de los .Ae-. 
ródrom os y deberán serv irse  inme-^ 
diaíam ente en los puntos en qué 
exista' repuesto, y dentro del plazo 
de ocho días a contar de la fechA 
del pedido en los re s tan tes , prece-. 
diendo a las en tregas Ha com pro
bación de,, que ej artículo  es. igual 
a lá m úestrá  áceptada, debiendo fe -  

dritar en el acto la cantidad que se 
desectfé>-^^^^ u lte rio r recurso por 
pa rte  del coniiTaii^ta, si el inform e 
del L aboratorio  d eil'B erv i^ ipconfir- 
m a no se a ju s ta  el artícuid^^^uml^ 
n istrado  á  las condiciones exigi
das.’’

De Real orden lo digo a. V. E. pa-- 
ra  s u  conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 4 de Noviembre 
de 1924.

Él uéneral encargado del despacho,
DÜQÜÉ DE TETUAN 

Señor Capitán genera l de la prim^sí 
r a  Región.

BACIEHDA

r.F .M . ORDEN ; .

rimo. Sr.: V ista la instancia de # f l  
Rogelio Gasalderrey Esperón, vecino 
de Pontevedra, en lá que solicita que 
se habilite el punto de Mollayap (Tres- 
Hermanas), de dicha provincia y ju-. 
risdicción de la Aduana de Pontevedra,; 
para la carga y descarga, en régimen^ 
de cabotaje, de yariqs naater^les dO : 
construcción: ^ •
i Resultando que funda su petición ea 

la convéniéncia dé béncficiár la pie* 
dra caliza en un horno enclavado en 
la localidad: :j  ' í '

Resultando dé los informes emiti
dos por las Autoridades p i w  
con arrió lo  al artículo- 3»® de las Orí* 
denaíizás de Aduanas y dél de la De
legación Regia para la irépresión; del 
contrabando y fraudé, que son favo- 
rabies" a la petición; y '

Consídérando que ¿ó se ad y ierit 
razón que oponer a lo que sé sqliciiat 
m ientras que otorgándolo ha dé bene
ficiarse el .tráfico industrial del páí% 
sin perjuicio p^ra los_ipte^rese^^^  ̂
nerálés,
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B. M. el Rey {q. D. g.) se lia servi- 
ueordar lá íiaWHJwión. del expre- 

punto para Té¿4meia de cabotaje 
Se piedra cañiza, ' envases^ carboñns, 
l'al, 'ladrlHos, tejas, i:]aadeTas y  cemíen- 

con la 'C ondición  de que estuB ope^ 
j f e in n íe s  serán d o e u m e n ta d a s  e ‘inter- 
l^enidas poif la Aduana de RonteTedra 
§  ̂ ig’i'ladas por e l  Resguardo del pues.

de Mollavao, y será de cuenta del 
loiiceBÍonario facilitar a la Admlnis- 
Itacióni los útiles que sean necesar'os 
^ a ra  la prá*ct/ica de los despachos y el 
pñ0 o de los gastos de locomoción y 
íqWtas que regíam entariám ente deba 
Sevengar el funcionario que los ye-

’I>e Real brdeh lo’ trá isn iito  á  T- I. 
i; ios efectos correspondíientes. Dios

f  uarde á  Y. t .  muclios anos. Madrid 
6i de iOclubre de IW i. '

.ffil ^üibsemtarlc. «^ j^a íS o^ l Sflnisiserlcí,
m m A í j

D&ectOT generas da Aduanás.

fiOSERHiCION

BF.AT,TTj:t ORDENES

I,. JAo(¿diendt lá invitación que el
f retario! g e n e ré  do la  Bociedad de 

íNacáonies ha  ¡dirigido al Gobierno 
añol para  que éste designe uno o 

£aríos pelegadoB que en su represen- 
lic ió n  concurran a la segunda Gonfe- 
^ n c la  sobre ápioj, ^ipie^e celebra-^ 
^  el Ginebra el tercer lunes del pró- 
|3nao mes de Noviembre,' y tomen 
fearte a la yez en los; trabajos del Go-̂  
Ipiité preparatímiio. de. dicha Gpiiferai-«

■■ * .' r
M. ni Rey <q.  ̂ , d e  «n fb r7«

^ d a d  €0n la autorazacióía ^.añcedlda 
|)dr é'l Directork) MiMtar en 2^ d d  .ao- 

h a  tenido % Men nombrar Dele- 
ados de ilspaSa pera  dkÉio objeto a  

®res. p .  Di^ncfsco/Bustsm 'ante y  
mmero, Jefe de Servicios f^armacéci- 

08 dehesa Dirección geneml, y  don 
íSnio Pagador Gómez, Docctor en 

^díciná dé Barcelona;; S los ^cuales; 
B]€ abonárseles lá indemnización 
ria  y  - te  gastos d e  ylaj# a n  prim e- 
líbase d especial que determ inan 

r.éi«po sudones yá/genites, cdmioargo: ;̂ íl 
ilulo' Jb2, hrtííM e partiída 7^^ 

M  íCDiiriente pjerci/dd*
^  k n a l 'orden ¡I®, d ito  á í .  p e ®  
^nojcimientb y 

P)^'*'guaTd® á  Y . t  rm piciííi^‘aifiois. 
de Pctufiré áe 

' fiS ^l)se«reíaí4a> ettcargade -ttél ¡a«spaa»o,

Plroétóir: igéhé®l dé 'Saryidi4

Yista la instancia presentada en 
este Ministerio por el Presidente de 
la. Asociación Nacional V eterinaria 
Española, en solicitud de que, ,á los 
efectos del último párrafo del artícu
lo 107 del Reglamento de Funeióna- 
rios m-unicipales, nprobado por Real 
díecreto úe  23 de Agosto lúltimo:, se 
autorice a dicha entidad para asum ir 
la rpresentación d e  ios Vetermarios 
nacionaleis 

Resultando que á dicha .instancia se 
acompaña una certificación, expedida 
por el Secretario y  visada p_or ©1 Pre-? 
sidente de .La mencionada As-ociación, 
acreditando que hasta  el d ía  4 de 
viemibre actual se han cpn^titóido en 
Seccionesproviiíclales los Colegios 

^qdeiaieaTO Vetexinaria de A lava,: AI- 
bacete^ Alicante^ Avila, Badajoz, Ba
leares, Gáceres, Gádiz., Gastellón, Ciu
dad ,E.eai  ̂ Cuenca, .Gerona, Granada, 
Guip.újz;Coa, Huelva,, Huosca,, , Deón,, 
Logroño, Lugo, Madrid, Málaga, >Mur-: 
eia, Navarrá, .Orense', Oviedo, Paten
cia, Pontevedra, Salamíinca, Bantan-: 
der, Begovia, Tarragona, Teruel^. 
ledo, Yalladolid, Vizcaya^ i^m o ra  y  
Zaragoza; que en Canarias, Jaén y Ya- 
lenicia existen organizados, como ñlia*= 
les de la Asociación, Comités provin
ciales, y  que en las restantes provin-: 
cias no tardará  en llevarse a cabo la 
constitución de las Becciones ailudi- 

. das, por lo que resu lta  in tegrado .. el 
citado organismo por la  casi iotaii-. 
dad de los YeteriLiariOis españoles, ya 
que la colegiación es obligat9.^ía.pJel^.a 
todo¡s, y  por lo tan to  para. Jo©; . Mu-? 
lares;!. j .., ^

Rnsultando qué nsimlsmo .&© ,ácom- 
paua <a la  - instancia u n  njeiiqilar del 
Réglamemto por q u e ,so rige la  Aso-r 
ciación Nacianal V eterinaria Dspaño- 
la;, y otra certificación ^acreditando que 
la Jun ta  4 irectiva de la  Asociación 
aciocdó: ei^yar .a M e  Minisítorio la  
^nétancia de que qpeda .hecho m érito  í  

Considerando que las.- pnetensione© 
formuladas em dscha inst-aneia no ©a 
oponen a  lo ©stablecido ©n ©1 Estatu-; 
to m unicipal vigente, y  que el espíris 
tu  de la misma se acomoda absoluta-: 
mente 4ei R eglteim lo de 'Eun^ 
narios m'unlcipales,

B. M. él Rey (qlD . g j  Bé h i  servido 
dispo:^©rj' . : '

¡íf A  tes ©fectó© de te' preyahidó 
eú lo© "párráfo© Bégundo y tercero del 
aiiícute’ Í07 -’ie l  Rqglameioio de F tm - 
;oí Citar ios m ú h ic ip ^ a , aprobado j>or- 
Reai décreto de ‘23 d© Agostó último^ 

i^sociación ’K acíóM  Yétéjlinaéta^ 
Bspálíúlá asum irá lá Zíép®sétíta©idn^^y 
defensa, d© Jof

|ú© ^ Q t  púeda

exigirse a éstos o tra  cuota que la asig
nada' irbrem'cn'te a los asocmdos para 
pertenecer a la A.'Sociación.
- 2.** Serán funciones de la  Asocia- 
ción Nacáonail Vo'torinaria Española, 
como organismo representativo de t e  
Veterinarios titu lares municipales.:

a) Llevar la relación de altas y 
bajas en el Cuerpo; extender los tí-r 
tulos a lo s  profesionales qu©ritós%~- 
mados por Los Ayuntamiéntos:, m a  
arreglo á  Lo prevenido en el Estateto 
municipal y en^éL teglam prto^éff^ 
hayan de á e ^é irx p ^ñ ^x 'l^ titulares, y 
p rqporc itrnar^  tes Ayuntamienltos los 
latos y {antecedentQS -relativos n. mé

ritos y  ¡sorvicáos de lo s Y eterm iarte 
titularéa, cuando para proveer una 
vacante <o acordar una perm uta seah 
s.olicitados aqu-éilosS por las respectte 
y as Gorporac tenes muniicipaies.

b) Inform ar, ©n-los expedientíes 4 é  
constitución o modificación de 
agrupaiciones forzosas 
mientos, que tengaiínpor -objeto esta-: 
blocer .-©b':©énHc:io m unicipal de Vete^: 
rinariaj -sustituyendo .al respective 
Colegio provincial, e inform ar asi
mismo en tes expedientes que se tra-: 
m iten para alterar lá clasificación de 
tes pailidoB yeterinartes titulares..

3.° En los expedientes die 4681110- 
ción o suspen^siÓR de ios Veterinarios 
titulares, cuando así io solicite el .in
teresado, deberá oírse al respectivo 
Colegio provincíál, el cual hab®  dé 
evacuai’ SU informe erí’ él pila zó m á
ximo de ocho días; y

La Asociación Nacional Veté- 
rin a ría  Española podrá asum ir ante 
los Tribuhárlés íá TépTesentación de 
los Veterinafios 1;itú:iares, coii^ suje
ción <en cada caso a  las formalidades; 
y requisítos de carácter procesal que 
ééan exigíbléB.' .
• De Real orden lo comunico a  Y. B. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. B. muchos años. Má-, 
Srid, 7 de Noviembre de ;i924.

El Subsecreta,r1o Acncar^aclo del
' MARTINEZ

Heñqr Presidente, de la Asociación Na-:
ctenarV cierinariá

Exomo. Br.T Para ds*r eumpfte 
miento a lo dispuésto en el artícuHó 
63 dél Reglamento d© Obra© y Ser-: 
vfolds. municípál^ í;aprpbádo por 
Real decreto de T4 áe yulio 
mo ÍGageta del 16), l

%[ Mb el Rey (q, F-) bn tenldn
ia Men dl^oner gue ©é constiituya
cha (jítepdslóh f u e s i d i ^  el 
cáen tis im o  fíf..ip . A lhelí F éy q jn ^  
Caro, m iem bro ,dé Jps Reálc^
©éjbá de Sanidad^ M  d  ̂itf
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"que fa rm arán  p a rte  como VooaJLes 
jp'S .Fimos. Sr.es. : .D. Eduardo G-'alle- 
^ 0  y  Ramas, Ingeniero; D, José Mo
nillo, D irecto r de la Elscuela de In - 
S^enierGS industria!les de M adrid; 
D, Juan  Elórez Posada, Subdireeior 
ide Indostrias del M inistario de T ra 
baja; D. César Gliicote., D irector de.l 
lab o ra to rio  m unicipal de esta Gor- 
Í&-, 7 D. Ju a n  José de la: Tega y B e-, 
pita, . B ecretario  .de Ja Coiptsi.án 
;Cent ral d e ,S aiii dad lo oab que d e s - 
'empeñará igual cargo en esta Go- 
inis.ión..

Es aeduiifemio. La volftintad die Su 
Majestad que, p a ra  la redacci-óia del 
neme-BcUtor s. que eJ citado, articu
le se refiere, se am plié el piazo se
ñalado en el mism o h as ta  el í.® de  
Marzo de. 1925.

I j 0 que de Real n rd en  comunico' 
ia Y. E . p a ra  su cono cim iento y  efec
tos. Dios guarde a ¥ . E. .muchos 
años. Madrid, 7 de Noviembre 
de 1924*
V El <STirbsiecr̂ etario esrargado .del CkspacM,

ió  ’ .... .MARTINE2: ANIDO 

Señor D irector general de Sanidad.

REALES ORDENES
limo. Sr.: Subsistiendo las causas 

que motivaron la Real orden fecha 24 
de Marzo do 1922, suspendiendo el de
recho de registro en determinadas zo
nas de los Distritos mineros de Gui
púzcoa y Falencia, en las que puede 
ser conveniente llevar a cabo investi
gaciones por sondeo p a ra  descubrir 
petróleos,

S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo 
con lo previsto en el apartado 2.^ de 
la expresada Real orden, ha tenido a 
bien disponer que se prorrogue por 
dos años la suspensión del derecho 
público de registro de minas en las 
zonas de las provincias de Alava y 
Burgos, cuyas designaciones constan 
en ¡la Real orden de referencia, la que 
fué inserta en la Gaceta de Madrid  
número 85, correspondiente al día 26 
de Marzo de 1922.

p e  Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
T de Noviembre de 1924.

M  Su1>g€cretarlo encargado Uel despacho,
yrvEs

Señor Director general de Minas e In 
dustrias Metalúrgicas.

limo. S r .: .Subsistiendo Las causas 
que motivaron la  Eeal orden de 9 de 
Noviembre de 192:2̂  suspendiendo él 
derecho de registro en detenninadas 
zonas dé la provincia de Soria, en las 
que puede ser c.onveníente llevar a 
cabo invesUgaciones .por Sondeos para'^ 
descubrir petróleos,

B. M. el Rey (g. D .  g.), de . acuerdo 
con lo previsto , en el apartado 2.® de 
la expresada Real orden, ha tenido a 
bien disponer que se prorrogue por 
dos años la suspensión del derecho 
público de registro de miipas en Las 
tres Jíonas de la .provincia de Boria, 
cuyas designaciones constan en la 
Real orden de referencia, la que fué 
inserta en la G a c e ta  d e  M adpjd nú
mero correspondiente al d ía  L4 
de Noviembre de 1R22.

De Real orden Jo digo a Y. I.. para 
su conocimiento y  demús efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
7 'de Noviemhre de 1^24, ■

Bi Subsecretario encar,<?ado del desxjnchp, 
'■ YIYL^ ■ '

Señor Director general ,de Minas s  in 
dustrias Metalúrgicas.

limo. Sr.: Subsistiendo las .c a u 
sas que m otivaron la Real orden 
fecha 15 de Noviembre de 1922 sus
pendiendo el derecho público de re 
gistro en determ inada zona del D is
trito  m inero de Sevilla, en tía que 
puede serm onvenieníe llevar a cabo 
investigaciones por sondeo p a ra  
descubrir petróleos,

S. M. el R ey  (q. D. g .), de acu er
do con lo previsto en el apartado  2.*' 
de la expresada Real orden, ha te 
nido a bien disponer que se p ro - 
.Lri:).gjie. .por Ros añ as i a  .suspensión 
dcl derecho público de reg is tro  de 
m inas en lia zona de Ja provincia 
de Gádiz, cuya designación consta  
en la Real orden de referencia, la 
qué fué inserta en la Gaceta de Ma
d p jd , número 322, correspondiente 
al día 18 de Noviembre de 1922.

De ReaJl orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento. Dios guarde a 
Y. I. m uchos años. Madrid, 7 de 
Noviembre de 1924.

El Suhsiecretarld encargado del Ministerio,
YIYES

Señor Director general de Minas e In 
dustrias metalúrgicas.

lim o. Sr.: Subsistiendo las cau
sas que m otivaron  la Real orden 
fecha 8 de Noviembre de 1922 su»§- 
pendiendo el derecho del regústro 
púMiqo en determ inadas zonas del

D istritó, mimerp de Guipú^^coa, eu 
las que puede ser conveniente^ ll0 « 
var a cabp .inve^tigacionas per 
dep p a ra  descubrir substancias bl« 
tummbsas.,

S. M. el R ey  (g. D. g .) , de acuer-^ 
do con lo p rev isto  en él apartado  2.'* 
de la exprésatla Real orden, h a  
nido a bien disponer que se p ro - 
rrogúe por dos años Ja suspensi.Q-h 
del derecho públic.p de reg istro  dá 
m inas en la s  tres zonas dé la p ro 
vincia de N avarra, cuyas de3ig¿>a-* 
clones constan en la' Real ordén.#^ 
referencia, la que fué in s a r ta /e n  1.s 
Gaceta de Ma d rid , número '314, 
rrespoiid iente al día 10 de Noviem-<«, 
bre de 1922.

De Reali crdeii lo digé a Y. I. po
ra  sii conocim iento. Dios guarde R- 
V. I. muchos años., M adrid, 7 
Noviembre de 1924.

Ei S'ub?iecretarlo encargado del Mimsto'AéE'
TIYÉS

Safior DirecLor general d.e Minas e . 
dustrias. metaJúpgicas.

m í kir.e.'úTiJ <J0

REALES ORDENES 
lilmo. S r.:'Y isto  el resultado de la  

v isita  de inspección girada a la So
ciedad de seguros portuguesa denomi
nada Iris, Madrid, y el informe em iti
do sobre la misma por el Jefe de los 
servicios técnicos de la Inspección 
mercantil y de Seguros, y de confor
midad con el mismo y oída la Juíita 

consultiva de Seguros,
S. M. el R ey  (q. D, g.) ha tenido 

a bien disponer:
/D ü é  con arreglo á ilo dispuesto en 

él casu  f e é é r o  del artículo 181 dei 
Reglamento de Seguros, procede la 
intervención del Estado en la li
quidación de “I r is ”, T ransportes, 
Madrid. Que se nom bra In terventor 
de esta Com isaría en la liquidación 
de “I r i s ” ail Oficial del Cuerpo téo- ' 
nico de Inspección de Seguros don 
F ortunato  Toni y Ruiz, y que el In 
terven to r que se designa fo rm ulará  
las oportunas propuestas p a ra  lle 
gar cuanto antes a la extinción (Í6 
la m ism a.

Lo que de Reai orden ccmunico 
a Y. I. para  su conocimiento. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. M adrid, 
22 de Octubre de 1924.

El Subsecretario cncra'ge-lo del despacho,
AUNOS

Señor Jefe superior de Com ercio f  
Seguros.
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/ lim o . Sr.: V ista la in stan c ia  en 
«que el P ro feso r de térm ino  de la 
ÍSscueila industrial de B é ja r (Sala
m an ca), D. Santiago M orera V enta- 
tío, so lic ita  le sea concedida la  ex- 

.iaedencia de su cargo:
> Considerando que el a rtícu lo  1.*̂  
tíe Ha ley de 27 de Ju lio  de 1918, 
tu to riza  al personal docente , p a ra  
)s€>]icitar y  ob tener la excedencia 
>V5luntaria, sin suÉildo, en los cargos 
¡que desem peñen, sin  que p a ra  lo- 
jgrrarla tengan necesidad de ju stifi- 
ioación alguna,

. S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
b; bien d isponer que so acceda a 

soHicitud form ulada po r D, S a n i 
'i^iago M orera Ven tallo, eoncedién^ 
Solé la excedencia v o lu n ta ria  en su 
í5&rgo de P ro feso r de térm ino de la 
Sscuela Industrial de Béjar, poir M 

•feríodo legal de un año como m í
nimo y diez como m áxim o, .figuran
do no obstante su  nom bre en eP es
ca la fó n  de. su  clase, en tre  ios de 

,D . Teófilo M artín  E sco b ar y don 
JSduardo L afo re t A ltolaguirre, qu ie

nes inm ediatam ente preceden  y s i
guen aJl so lic itan te  en la Sección 9.* 
del mismo, de conform idad con lo 
prevenido en los artícu los 3°  y 4.* 
de la Hey de 27 de Ju lio  de 1918,, 
an teriorm ente  citada.

-̂ Lo que de Real orden digo a V. I. 
p a ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
22 de Octubre de 1924.

El Sal>secretarlo encargado del despach(>,
AUNOS

Señor O rdenador de Pagos por 
O bligaciones de este M inisterio .

limo. S r.: Vista la instancia die don 
Pedro Oliver Expósito, de Palma de 
Mallorca, solicitando calificación üe- 
finitíva de barata para  una casa de su 
propiediad:

Resultando que D. Pedlro Oliver E x 
pósito solicita calificación definitiva 
de barata  para una casa de su propie
dad sita  en la calle de la  B arrera, de 
Palma de Mallorca:

Resultando que dicha casa fué ca
lificada condicionalmente por Real 
orden de 8 de Julio de 1921 con un 
presupuesto total, comprendido él va
lor del te rre ra  de ll.'623,78 pesetas: 

Considerando que en el expediente 
se hallan cumplidas todas las condi
ciones exigidas por los artículos 126, 
siguientes y concordantes del Regla
mento de 8 de Julio de 1922, que son 
necesarias para que pueda otorgarse 
la calificación definitiva de casa ba
rata,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
se acceda a lo que solicita e l  citado 
Sr. Oliver* concediendo la ; calificación 
definitiva de barata a la casa sita en 
la calle de íá Barrera, de la ciudad do 
Palma.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Bios guarde a V. I. muchos años. Ma^ 
drid, 7 de Noyiembre de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
AUNOS

Señor D irector general del Trabajo y 
Acción social de este Departamento.

I ' .  : 

í
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